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4.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO EN 
CUAJIMALPA DE MORELOS” VIGENTE, PUBLICADO LOS DÍAS 10 DE ABRIL Y 31 
DE JULIO DE 1997 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO 
DEL PREDIO UBICADO EN LA AVENIDA JOSÉ MARÍA CASTORENA NÚMERO 316, 
COLONIA JESÚS DEL MONTE, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

5.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN BENITO JUÁREZ” VIGENTE, 
PUBLICADO EL 6 DE MAYO DE 205 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DE LOS PREDIOS UBICADOS EN LA AVENIDA UNIVERSIDAD 
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NÚMEROS 1038 Y 1046 Y AVENIDA POPOCATÉPETL (EJE 8 SUR) NÚMEROS 530 Y 546, 
COLONIA XOCO, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

6.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO DE DISTRITO FEDRAL” VIGENTE, 
PUBLICADO EL 12 DE AGOSTO DE 2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DE LOS PREDIOS UBICADOS EN LA AVENIDA TALISMÁN 
NÚMEROS 468 Y 488, COLONIA AMPLIACIÓN SAN JUAN DE ARAGÓN, DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA.

7.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ DEL DISTRITO FEDERAL” VIGENTE, 
PUBLICADO EL 6 DE MAYO DE 2005 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN CALLE ASTURIAS NÚMERO 59, 
COLONIA ÁLAMOS, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

8.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO” VIGENTE, PUBLICADO EL 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO 
UBICADO EN LA CALLE NORTE 77 NÚMERO 3108, COLONIA OBRERO POPULAR, 
DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA.

9.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ DEL DISTRITO FEDERAL” VIGENTE, 
PUBLICADO EL 6 DE MAYO DE 2005 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA AVENIDA MINERVA NÚMERO 
64, COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

10.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN IZTACALCO” VIGENTE, PUBLICADO EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO 
UBICADO EN LA CALLE SUR 24 NÚMERO 349, COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, 
DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA.



11.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACION DEL DISTRITO FEDERAL EN BENITO JUAREZ” VIGENTE, 
PUBLICADO EL 6 DE MAYO DE 2005 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE EMMA NÚMERO 
139, COLONIA NATIVITAS, DELEGACIÓN BENITO JUAREZ; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

12.	 PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL “PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACION DEL DISTRITO 
FEDERAL EN BENITO JUAREZ” VIGENTE, PUBLICADO EL 6 DE MAYO DE 2005 EN 
LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO 
EN LA CALLE JUAN SANCHEZ AZCONA NÚMERO 205, COLONIA NARVARTE 
PONIENTE, DELEGACIÓN BENITO JUAREZ.

13.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACION IZTACALCO” VIGENTE, PUBLICADO EL 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL 
PREDIO UBICADO EN LA CALLE PLAYA VILLA DEL MAR NÚMERO 217, COLONIA 
MILITAR MARTE, DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

14.	 PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL “PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACION ALVARO 
OBREGÓN” VIGENTE, PUBLICADO EL 10 DE MAYO DE 2011 EN LA GACETA OFICIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE GIRARDON 
NÚMERO 84, COLONIA SACRAMENTO, DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

15.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACION AZCAPOTZALCO” VIGENTE, PUBLICADO EL 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
PREDIO UBICADO EN LA CALLE AVENIDA SALÓNICA NÚMERO 122, COLONIA 
DEL RECREO, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

16.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACION GUSTAVO A. MADERO DEL DISTRITO FEDERAL” VIGENTE, 
PUBLICADO EL 12 DE AGOSTO DE  2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE LA EUREKA NÚMERO 3, 
COLONIA INDUSTRIAL, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.



17.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACION IZTACALCO” VIGENTE, PUBLICADO EL 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL PREDIO 
UBICADO EN LA CALLE SUR 73 NÚMERO 4424, COLONIA VIADUCTO PIEDAD, 
DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA.

18.	 CUAL SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA LA DELEGACION CUAUHTEMOC” VIGENTE, PUBLICADO EL 
29 DE SEPTIEMBRE DE  2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE DR. ANDRADE NÚMERO 98, COLONIA 
DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

19.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACION AZCAPOTZALCO” VIGENTE, PUBLICADO EL 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL 
PREDIO UBICADO EN LA CALLE CASTILLA NÚMERO 183, COLONIA SAN RAFAEL, 
DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA.

20.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACION ÁLVARO OBREGÓN” VIGENTE, PUBLICADO EL10 DE MAYO DE  
2011 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO 
UBICADO EN LA CALLE FELIPE VILLANUEVA NÚMERO 10, COLONIA GUADALUPE 
INN, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

21.	 PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL “PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO” VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
PRESA LAS PILAS NÚMERO 32, COLONIA IRRIGACIÓN, DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA.

22.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC” VIGENTE, PUBLICADO EL 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LOS 
PREDIOS UBICADOS EN LAS CALLES DR. ERAZO NÚMERO 33 Y DR. VELASCO 
NÚMERO 18, COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.



DICTÁMENES QUE DESECHAN INICIATIVAS

23.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO DEL DISTRITO FEDERAL” VIGENTE, 
PUBLICADO EL 12 DE AGOSTO DE 2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE NATAL NÚMERO 621, 
COLONIA MONTEVIDEO, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

24.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE REFORMA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO” VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO 
DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE BÉCQUER NÚMERO 36, COLONIA ANZURES, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA.

25.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO” VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO 
DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE SHAKESPEARE NÚMERO 203, COLONIA 
ANZURES, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

26.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC” VIGENTE, PUBLICADO EL 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO 
UBICADO EN EL EJE 2 SUR QUERÉTARO NÚMERO 198, COLONIA ROMA NORTE, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA.

27.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ EN EL DISTRITO FEDERAL” VIGENTE, 
PUBLICADO EL 6 DE MAYO DE 2005 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DEL, PREDIO UBICADO EN LA CALLE EMMA NÚMERO 
141, COLONIA NATIVITAS, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

28.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO DEL DISTRITO FEDERAL” VIGENTE, 



PUBLICADO EL 12 DE AGOSTO DE 2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE LIMA NÚMERO 
927, COLONIA LINDAVISTA NORTE, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

29.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN COYOACÁN DEL DISTRITO FEDERAL” VIGENTE, PUBLICADO 
EL 10 DE AGOSTO DE 2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE XICOTÉNCATL NÚMERO 56, 
COLONIA SAN DIEGO CHURUBUSCO, DELEGACIÓN COYOACÁN; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

30.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE 
LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN” VIGENTE, PUBLICADO EL 10 DE MAYO DE 
2011 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO 
UBICADO EN EL EJE VIAL 10-A SUR SAN JERÓNIMO NÚMERO 32, BARRIO LA 
OTRA BANDA, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

31.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA PARCIAL DEL CENTRO HISTÓRICO DE COYOACÁN” 
RATIFICADO EN EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACIÓN COYOACÁN DEL DISTRITO FEDERAL” VIGENTE, 
PUBLICADO EL10 DE AGOSTO DE 2010, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN 
LA CALLE FRANCISCO ORTEGA NÚMERO 42, COLONIA VILLA COYOACÁN, 
DELEGACIÓN COYOACÁN; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA.

32.	 DICTAMEN A LA “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA COLONIA 
POLANCO”, RATIFICADO EN EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA LA DELEGACION MIGUEL HIDALGO” VIGENTE, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2008, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE TENNYSON  6, COLONIA 
POLANCO IV SECCIÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

33.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 
REFORMA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO” VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE 
DE  2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO 
UBICADO EN LA CALLE GREGORIO V. GELATI NÚMERO 34, COLONIA SAN MIGUEL 



CHAPULTEPEC II SECCIÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

34.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACION GUSTAVO A. MADERO DEL DISTRITO FEDERAL” VIGENTE, 
PUBLICADO EL 12 DE AGOSTO DE  2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE GUILLERMO MASSIEU 
HELGUERA NÚMERO 59, COLONIA SAN JOSÉ TICOMÁN, DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA.

35.	  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACION TLALPAN DEL DISTRITO FEDERAL” VIGENTE, PUBLICADO EL 13 
DE AGOSTO DE 2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO 
DEL PREDIO UBICADO EN LA CALZADA ACOXPA NÚMERO 610, COLONIA VILLA 
COAPA, DELEGACIÓN TLAPAN; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA.

36.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACION DEL DISTRITO FEDERAL EN BENITO JUAREZ” VIGENTE, 
PUBLICADO EL 6 DE MAYO DE 2005 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE GIOTTO NÚMERO 
25, COLONIA MIXCOAC, DELEGACIÓN BENITO JUAREZ; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

37.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACION MIGUEL HIDALGO” VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO 
DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE GOETHE NÚMERO 24, COLONIA ANZURES, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA.

38.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACION DEL DISTRITO FEDERAL EN XOCHIMILCO” VIGENTE, 
PUBLICADO EL 6 DE MAYO DE  2005 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA AVENIDA PROLONGACIÓN 
DIVISION DEL NORTE NÚMERO 5114, COLONIA SAN LORENZO LA CEBADA, 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA.



39.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN” VIGENTE, PUBLICADO EL 10 DE MAYO DE 
2011 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO 
UBICADO EN LA AVENIDA DE LAS FUENTES NÚMERO 571, COLONIA JARDINES 
DEL PEDREGAL, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

DICTÁMANES QUE APRUEBAN PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO 
URBANO

40.	 DICTAMEN DE LA “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO “SIERRA 
DE SANTA CATARINA” EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

41.	 DICTAMEN DE LA “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE APRUEBA EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO “CERRO DE LA 
ESTRELLA”  EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

ACUERDOS

42.	 UNO, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL.





























































































































































































































































































































































































































































































































COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Gustavo A. Madero del Distrito Federal" vigente, publicado el 12 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, respecto del predio ubicado en la calle Lima número 927, Colonia Lindavista Norte, Delegación Gustavo A. 
Madero". 

perder de vista las directrices de la planeación urbana y el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción 11 de la Ley de Desarrollo 

i 

promulgación y publicación e inscripción en el Registro de Planes y Programas. 

CUARTO.- Que según lo establecido por los artículos 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y 47 a 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a los \ \ 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el procedimiento para la formulación de 

modificaciones a los programas comprende los siguientes actos: el interesado deberá 

presentar su solicitud acompañada de un estudio técnico urbano ante la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (la Secretaría) mientras expone 

públicamente un letrero en el que se indique la zonificación actual y la solicitada y la 

mención de que los vecinos tienen un plazo de quince días para manifestar opiniones a la 

Secretaría. La Secretaría integrará un expediente técnico y lo remitirá a los integrantes del 

Comité Técnico. En sesión previamente convocada, el Comité Técnico dictaminará por 

mayoría de votos la procedencia de la solicitud. La Secretaría elaborará el anteproyecto de 

iniciativa de decreto y enviará al Jefe de Gobierno para su firma. El Jefe de Gobierno 

\ 
\ 

deberá remitir el proyecto de decreto como iniciativa a esta Asamblea Legislativa para su 

dictamen y en su caso, aprobación. .J.. 
QUINTO.- Que con motivo de la solicitud presentada, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda integró el expediente con número de folio SEDUVI-SITE Y .' 

revisó las constancias documentales exhibidas por el particular, con las cuales constató 
\ 
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cumplimiento de los requisitos previstos por el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda corroboró a 

través del reporte fotográfico correspondiente, la instalación en el predio referido, de un 

letrero visible y legible desde la vía pública, en el que se indicaron los datos principales de la 

solicitud de modificación, en el que se informó a los vecinos, que podían emitir sus 

consideraciones en un plazo no mayor de 15 días hábiles, comprendido del 24 de febrero al 

15 de marzo de 2012. La Secretaría constató, asimismo, la ausencia de opiniones de 

vecinos, respecto de la solicitud de modificación planteada. 

SEXTO. Que una vez verificado el cumplimiento por parte de los particulares, de los 

requisitos previstos en el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, sometió a consideración del Comité Técnico de 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, en la 5a. Sesión Ordinaria celebrada 

el 17 de agosto de 2012, el proyecto de modificación, en el que se plantea respetar el 

porcentaje de área libre de la zona. En dicha sesión del Comité se aprobó por mayoría de 

votos, sujetándola a diversas condicionantes, mismas que se reproducen en el resolutivo 

único de este dictamen por ser compartidas plenamente por esta Comisión. 

SÉPTIMO.- Que se han cumplido los requisitos y formalidades del procedimiento para la 

modificación de los programas previsto y esta Comisión cuenta con los elementos jurídicos y 

técnicos necesarios en el ámbito de sus atribuciones para emitir el presente dicta en. 

~. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana VI Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

Dictamen en el que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

ÚNICO: SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUA~ 

SE MODIFICA EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA\\ 
, \ \ 

DELEGACION GUSTAVO A. MADERO DEL DISTRITO FEDERAL" VIGENTE, \ \ 

PUBLICADO EL 12 DE AGOSTO DE 2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO \\ 

FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE DE LIMA 927 COLONIA " ," \1 
LlNDAVISTA NORTE, DELEGACiÓN GUSTAVO A. MADERO 

~ 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, el día ~embre 

dos mil trece. ....-, 
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DIP. MARíA GABRIELA SALIDO MAGOS 
INTEGRANTE 

DIP. LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

AESTRUCTURA URBANA 

DIP. HECTOR HUGO HER 
INTEGR 

DIP. DlONE ANGUI O 
INTEGRANTE 

Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 MéxicoD.Lwww.asambleadf.gob.mx 
.,Teléfono. 51301980 Ext<~1,1.0.y.3132 desarrolloeinfrae$>trU~-ar:~urol:!al'!1a@asambleaQtgºº.rn)5 

8 



COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Coyoacán del Distrito Federal" vigente, publicado el 10 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la calle Xicoténcatl número 56, colonia San diego Churubusco, Delegación 
Coyoacán". 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de est~ 
Soberanía de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 

párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la 

Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea 

Legislatiya del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 

somete a consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen de la "Iniciativa con 

proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano para la Delegación Coyoacán del Distrito Federal" vigente, publicado el 10 de 

agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en 

la calle Xicoténcatl número 56, colonia San diego Churubusco, Delegación Coyoacán", 

suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

turnada a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción 

V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones 

XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 

60 fracción 11, ,2 fracción XI, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno· 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de Decreto, de 

conformidad con los siguientes: \.\ 
\ \ 
\ \ 

ANTECEDENTES '\ \ 

1. Mediante oficio número MDSPPNCSP/956 bis/2013, del 29 de mayo de 2013, el Dip. ,\ 

j Efraín Morales López, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, en el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Primer año de Ejercicio, turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana la "Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 

modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Coyoacán del Distrito Federal" vigente, publicado el 10 de agosto de 2010 en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en la calle 

Xicoténcatl número 56, colonia San diego Churubusco, Delegación Coyoacán", 

suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del D~' .trito / 

Federal. tP . 
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2. Mediante oficio número SG/6099/2013, de fecha 22 de abril de 2013, el Licenciado 

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, envió al Diputado 

Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno la "Iniciativa 

con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación Coyoacán del Distrito Federal" vigente, 

publicado el 10 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

respecto del predio ubicado en la calle Xicoténcatl número 56, cOlo,nia San dieg \ \ 

Churubusco, Delegación Coyoacán", suscrita por el Doctor Miguel Angel Mancera \ 

Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

3. Mediante el documento denominado "Solicitud de Modificación a los Programas de 

Desarrollo Urbano" de fecha 21 de febrero de 2011, el Lic. Pedro Porcayo Guevara, 

en su calidad de propietario y Apoderado Legal de los copropietarios del predio 

ubicado en la calle Xicoténcatl número 56, Colonia San Diego Churubusco, 

Delegación Coyoacán, solicitó ante la Ventanilla Única de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, registrada con Folio SEDUVI-SITE 7089-115AGAG11, modificar 

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Coyoacán 

del Distrito Federal vigente, publicado el 10 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, que le asigna al predio de referencia, la zonificación H 2/40/MB 

(Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre y 

densidad Muy Baja, una vivienda por cada 200 metros de la superficie total del 

,o 

J 

terreno), para permitir en una superficie de terreno de 2,375.72 m', el uso de Cl~:/. . 
Deportivo (cancha de futbol) en una superficie de 280.00 m' en 2 nivel~ I 

:rOpCionandO 2,153.93 m' de área libre y 20 cajones de estacionamiento. . 3 ~ 

Gant85:1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx ~ 
Teléfono. 51301980 Ext. 3110 y 3132 desarrolloeinfraestructuraurbana@asambleadf.gob.mx 

'. , ., ~--. 



COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Coyoacán del Distrito Federal" vigente, publicado el 10 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la calle Xicoténcatl número 56, colonia San diego Churubusco, Delegación 
Coyoacán". 

4. En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se convocó a los Diputados integrantes de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, VI Legislatura, a la reunión de 

trabajo correspondiente, para revisar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio 

origen al presente dictamen, misma que tuvo verificativo el día 05 de Noviembre del 

2013, en el Salón Heberto Castillo ubicado en Donceles esquina Allende, Colo ~ 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, concluyendo con los siguientes: \ \ 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente. para 

conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales de 

Desarrollo Urbano, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones I y 11 párrafo 

primero 46, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 Y 64 de la Ley Orgánica, y 28, 32, 33, 

50, 81 Y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Que debido a la dinámica urbana de la Ciudad de México sus habitantes se ven 

en la necesidad de ocupar el suelo urbano y desarrollar actividades con usos distintos a los 

originalmente previstos por las normas rectoras y solicitar para tal efecto, la modificación al 

Programa de Desarrollo Urbano correspondiente. Este potencial de transformación plantea a 

las autoridades locales la necesidad de ponderar las demandas sociales y revisar el sentido 

\ 

J 

de los ordenamientos vigentes con el propósito de dar solución a los fenómenos urba~ 
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perder de vista las directrices de la planeación urbana y el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción 11 de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

aprobar los programas, sus modificaciones y remitirlos' al Jefe de Gobierno para su 

promulgación y publicación e inscripción en el Registro de Planes y Programas. 

CUARTO.- Que según lo establecido por los artículos 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y 47 a 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a los"'\ 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el procedimiento para la formulación de 

modificaciones a los programas comprende los siguientes actos: el interesado deberá 

presentar su solicitud acompañada de un estudio técnico urbano ante la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (la Secretaría) mientras expone 

públicamente un letrero en el que se indique la zonificación actual y la solicitada y la 

mención de que los vecinos tienen un plazo de quince días para manifestar opiniones a la 

Secretaría. La Secretaría integrará un expediente técnico y lo remitirá a los integrantes del 

Comité Técnico. En sesión previamente convocada, el Comité Técnico dictaminará por 

mayoría de votos la procedencia de la solicitud. La Secretaría elaborará el anteproyecto de \" 

iniciativa de decreto y enviará al Jefe de Gobierno para su firma. El Jefe de Gobierno (\ 

deberá remitir el proyecto de decreto como iniciativa a esta Asamblea Legislativa para su \ \j¡ 
dictamen y en su caso, aprobación. \:!J 

QUINTO.- Que con motivo de la solicitud presentada, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda integró el expediente con número de folio SEDUVI-SITE 7089-115AGAG11 y ~ 
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las constancias documentales exhibidas por el particular, con las cuales constató el 

cumplimiento de los requisitos previstos por el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, corroboró a 

través del reporte fotográfico correspondiente, la instalación en el predio referido, de un 

letrero visible y legible desde la vía pública, en el que se indicaron los datos principales de la 

solicitud de modificación, y en el que se informó a los vecinos, que podían emitir sus 

opiniones, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, comprendido del 29 de junio al 19 de 

julio de 2011. La Secretaría constató, asimismo, el ingreso de 4 escritos de vecinos a favor 

de la citada modificación de fechas 18 y .19 de julio de 2011, Y 3 escritos de vecinos de fecha 

12 de julio, en donde manifiestan su inconformidad, respecto de la solicitud planteada. 

SEXTO. Que una vez verificado el cumplimiento por parte de los particulares, de los 

requisitos previstos en el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, sometió a consideración del Comité Técnico de 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, en la 5a. Sesión Ordinaria celebrada 

el 17 de agosto de 2012, el proyecto de modificación, en la que se aprobó por mayoría de 

votos, sujetándola a diversas condicionantes, mismas que se reproducen en el resolutivo 

único de este dictamen por ser compartidas plenamente por esta Comisión. 

SÉPTIMO.- Que se han cumplido los requisitos y formalidades del procedimiento para la 

modificación de los programas previsto y esta Comisión cuenta con los elementos juríd' os y 

técnicos necesarios en el ámbito de sus atribuciones para emitir el presente dictamen. 
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Federal, respecto del predio ubicado en la calle Xicoténcatl número 56, colonia San diego Churubusco, Delegación 
Coyoacán". 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana VI Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

Dictamen en el que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

ÚNICO: SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

MODIFICA EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 

DELEGACiÓN COYOACAN DEL DISTRITO FEDERAL" VIGENTE, PUBLICADO EL 10 DE -

AGOSTO DE 2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL 

PREDIO UBICADO EN LA CALLE XICOTENCATL NUMERO 56, COLONIA SAN DIEGO 

CHURUBUSCO, DELEGACiÓN COYOACAN. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, el día 05 de Noviembre 

dos mil trece. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Selisarío Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Coyoacán del Distrito Federal" vigente, publicado el 10 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la calle Xicoténcatl número 56, colonia San diego Churubusco, Delegación 
Coyoacán". 

POR ~ DE DESARROLLO E INF 

----------...:::~ " 

CINTA MARTíNEZ 
RANTE 

DIP. MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 
INTEGRANTE 

DIP. LUCILA ESTELA HERNANDEZ 
INTEGRANTE 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 
ubicado en el Eje vial 1 O-A Sur San Jerónimo número 32, Barrio La Otra Banda, Delegación Álvaro Obregón". 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de e 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 

párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la 

Comisiones, ambos ordenamientos legal y . reglamentarios vigentes para la Asamble 

Legislativa del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urban 

somete a consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen de la "Iniciativa co 

proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarroll 

Urbano de la Delegación Álvaro Obregón" vigente, publicado el10 de mayo de 2011 e 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en el Eje vial 10-" 

Sur San Jerónimo número 32, Barrio La Otra Banda, Delegación Álvaro Obregón", 

suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

turnada a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción 

V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones 

XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;·1 O fracdones I y 11 párrafo primero, 59 y 

60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del 

Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez' 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 
ubicado en el Eje vial 1 O-A Sur San Jerónimo número 32, Barrio La Otra Banda, Delegación Álvaro Obregón". 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de Decreto~e . 

conformidad con los siguientes: ,~ 

ANTECEDENTES ~ 
1. Mediante oficio número MDSPPAlCSP/956 bis/2013, del 29 de mayo de 2013, el DiP.' \ \\ 

Efraín Morales López, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, en el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Primer año de Ejercicio, turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana la "Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 

modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 

Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en el Eje. vial 10-A Sur San 

Jerónimo número 32, Barrio La Otra Banda, Delegación Álvaro Obregón", 

suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito ~ 
Federal. \ .. 

2. Mediante oficio número SG/6099/2013, de fecha 22 de abril de 2013, el Licenciado 

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, envió al Diputado 

Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno la "Iniciativa 

con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón" vigente, publicado el10 de 

mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 

ubicado en el Eje vial 10-A Sur San Jerónimo número 32, Barrio La Otra Banda, 

Delegación Álvaro Obregón", suscrita por el Doctor Miguel Ángel Ma/,/ 

Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. c9 "'<.. 
Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS 

"2013, Año de Belisario Dommguez 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 
ubicado en el Eje vial 1 O-A Sur San Jerónimo número 32, Barrio La Otra Banda, Delegación Álvaro Obregón". 

3. Mediante el documento denominado "Solicitud de Modificación a los Programas de 

Desarrollo Urbano" de fecha 11 de agosto de 2011, el ciudadano Daniel Hernández 

Maqueda, en su carácter de Representante Legal de Inmobiliaria Proh, S. A. de C. V., 

propietaria del predio ubicado en el Eje Vial 10-A Sur San Jerónimo número 32, 

Barrio la Otra Banda, Delegación Álvaro Obregón, solicitó ante la Ventanilla Ún ~ { 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda con folio SEDUVI-SITE 36938"\ \ 

115HEDA11, modificar el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la '\ 

Delegación Álvaro Obregón vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta ." 

Oficial del Distrito Federal, el cual le asigna al predio de referencia, la zonificación EA 

(Espacios Abiertos), para permitir en una superficie de terreno de 1 ,720.00 m2
, el 

uso de Venta y Exhibición de Vehículos en 2 niveles s.n.b., con una área de 

desplante de 757.04 m2
, en una superficie total de construcción de 1,457.36 m2

, 

proporcionando 962.96 m2 de área libre y 36 cajones de estacionamiento. 

4. En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se convocó a los Diputados integrantes de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, VI Legislatura, a la reunión de 

trabajo correspondiente, para revisar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio 

origen al presente dictamen, misma que tuvo verificativo el día de 29 de Octubre del 

2013, en el Salón Heberto Castillo ubicado en Donceles esquina Allende, Colonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, concluyendo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente para 

conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacional. s d 

Gante 1.5, jer. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico. C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delega .. n 
Alvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distri!o Federal, respecto del predi 
ubicado en el Eje vial 1 O-A Sur San Jerónimo número 32, Barrio La Otra Banda, Delegación Alvaro Obregón". 

Desarrollo Urbano, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones I y 11 párrafo 

primero 46, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 Y 64 de la Ley Orgánica, y 28, 32, 33, 

50, 81 Y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Que debido a la dinámica urbana de la Ciudad de México sus habitantes se 

en la necesidad de ocupar el suelo urbano y desarrollar actividades con usos distintos a lo 

originalmente previstos por las normas rectoras y solicitar para tal efecto, la modificación al 

Programa de Desarrollo Urbano correspondiente. Este potencial de transformación plantea a" 

las autoridades locales la necesidad de ponderar las demandas sociales y revisar el sentido 

de los ordenamientos vigentes con el propósito de dar solución a los fenómenos urbanos sin 

perder de vista las directrices de la planeación urbana y el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción 11 de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito 

aprobar los programas, sus modificaciones y remitirlos al Jefe de Gobierno para SU(\ 
promulgación y publicación e inscripción en el Registro de Planes y Programas. 

CUARTO.- Que según lo establecido por los artículos 41 dela Ley de Desarrollo Urbano d ¡ 
Distrito Federal y 47 a 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a lo 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el procedimiento para la formulación de 

modificaciones a los programas comprende los siguientes actos: el interesado deberá 

presentar su solicitud acompañada de un estudio técnico urbano ante la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (la Secretaría) mientras expone 

públicamente un letrero en el que se indique la zonificación actual y la solicita a y I 

Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.m 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegació 
Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distri~o Federal, respecto del predio 
ubicado en el Eje vial 1 O-A Sur San Jerónimo número 32, Barrio La Otra Banda, Delegación Alvaro Obregón". 

mención de que los vecinos tienen un plazo de quince días para manifestar opiniones a la 

Secretaría. La Secretaría integrará un expediente técnico y lo remitirá a los integrantes del 

Comité Técnico. En sesión previamente convocada, el Comité Técnico dictaminará por 

mayoría de votos la procedencia de la solicitud. La Secretaría elaborará el anteproyecto de 

iniciativa de decreto y enviará al Jefe de Gobierno para su firma. El Jefe de Gobierno 

deberá remitir el proyecto de decreto como iniciativa a esta Asamblea Legislativa pa 

dictamen y en su caso, aprobación. 

QUINTO.- Que con motivo de la solicitud presentada, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda integró el expediente con número de folio SEDUVI-SITE 36938-115HEDA11 y 

revisó las constancias documentales exhibidas por el particular, con las cuales constató el 

cumplimiento de los requisitos previstos por el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. En este' sentido, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda corroboró a 

través del reporte fotográfico correspondiente, la instalación en el predio referido, de un 

letrero visible y legible desde la vía pública, en el que se indicaron los datos principales de la 

solicitud de modificación, y en el que se informó a los vecinos, que podían emitir su 

opiniones, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, comprendido del 15 de agosto al 2 d 

septiembre de 2011. La Secretaría constató, asimismo, la ausencia de opiniones d 

vecinos, respecto de la solicitud de modificación planteada. 

SEXTO.- Que una vez verificado el cumplimiento por parte de los particulares, de lo 

requisitos previstos en el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, sometió a consideración del Comité Técnico de 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, en la 4a. Sesión Ordinaria celebrada 

el 17 de abril de 2012, el proyecto de modificación, en la que se aprobó por mayoría de 

votos, sujetándola a diversas condicionantes, mismas que se reproducen en el 

único de este dictamen por ser compartidas plenamente por esta Comisión. 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS 

"2013, Año de Belisario 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 
ubicado en el Eje vial 1 O-A Sur San Jerónimo número 32, Barrio La Otra Banda, Delegación Álvaro Obregón". 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, en la 4a. Sesión Ordinaria celebrada 

el 17 de abril de 2012, el proyecto de modificación, en la que se aprobó por mayoría de 

votos, sujetándola a diversas condicionantes, mismas que se reproducen en el resolutivo 

único de este dictamen por ser compartidas plenamente por esta Comisión. 

SEPTIMO.- Que se han cumplido los requisitos y formalidades del procedimiento pa 

modificación de los programas previsto y esta Comisión cuenta con los elementos jurídicos 

técnicos necesarios en el ámbito de sus atribuciones para emitir el presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana VI Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

Dictamen en el que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

ÚNICO: SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL S 

MODIFICA EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE L 

DELEGACiÓN ÁLVARO OBREGÓN" VIGENTE, PUBLICADO EL 10 DE MAYO DE 201 

EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO AL PREDIO UBICAD 

EN EL EJE VIAL 10-A, SUR SAN JERÓNIMO NUMERO 32, BARRIO LA OTRA BAND 

DELEGACiÓN ÁLVARO OBREGÓN. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, el día 

dos mil trece. 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

• 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 
ubicado en el Eje vial 1 O-A Sur San Jerónimo número 32, Barrio La Otra Banda, Delegación Álvaro Obregón". 

DE DESARROLLO E INFRA~UCTURA URBANA 

._~ ;.--/; .... 

DIP. MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 
INTEGRANTE 

DIP. LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

DIP. HECTOR HUGO HERNANDEZ RODRIGU 
IN GRANTE 

DIP. DIONE AN NO FLORES 
INTEGRA TE 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario ommguez. 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial del Centro Histórico de Coyoacán" ratificado 
en el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Coyoacán del Distrito Federal" vigente, publicado en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 de agosto de 2010, respecto del predio ubicado en la calle Francisco Ortega 
número 42, Colonia Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán". 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 

párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la 

Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 

somete a consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen de la "Iniciativa con 

proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial del Centro Histórico 

de Coyoacán" ratificado en el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 11 
Delegación Coyoacán del Distrito Federal" vigente, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 10 de agosto de 2010, respecto del predio ubicado en la calle 

Francisco Ortega número 42, Colonia Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán", suscrita 

por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, turnada \J 
a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción 

V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones 

XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primer~ 59 y 
v-P <rl 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATU 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial del Centro Histórico de Coyoacán" ratificado 
en el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Coyoacán del Distrito Federal" vigente, publicado en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 de agosto de 2010, respecto del predio ubicado en la calle Francisco Ortega 
número 42, Colonia Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán". 

60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de Decreto, de 

conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número CG/ST/ALDFNI/615/13, del 8 de mayo de 2013, el Lic. 

Ricardo Peralta Saucedo, Secretario Técnico de la Comisión de Gobierno, turnó para 

su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana la 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parci~ ~\ 

del Centro Histórico de Coyoacán" ratificado en el "Programa Delegacional d~\ \\ ~ 
Desarrollo Urbano para la Delegación Coyoacán del Distrito Federal" vigente, ~\. 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 de agosto de 2010, \ 

- \ 
respecto del predio ubicado en la calle Francisco Ortega número 42, Colonia .: . 

Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán", suscrita por el Doctor MigUe~ Ángr/.J 

Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. V 
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número 42, Colonia Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán". 

2. Mediante oficio número SG/6461/2013 de fecha 30 de abril de 2013, el Licenciado 

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, envió al Diputado 

Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno la "Iniciativa 

con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial del Centro 

Histórico de Coyoacán" ratificado en el "Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano para la Delegación Coyoacán del Distrito Federal" vigente, publicado en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 de agosto de 2010, respecto del predio 

ubicado en la calle Francisco Ortega número 42, Colonia Villa Coyoacán, 

Delegación Coyoacán", suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal. 

3. Mediante el documento denominado "Solicitud de Modificación a los Programas de 

Desarrollo Urbano" de fecha 3 de noviembre de 2010, el ciudadano Antonio Sultán 

Achar, en su carácter de propietario del predio ubicado en la calle Francisco Ortega 

No. 42, colonia Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán, solicitó ante la Ventanilla 

Única de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con folio SEDUVI-SITE 

61931-115SUAN10, modificar el Programa Parcial del Centro Histórico de 

Coyoacán, publicado el 18 de enero de 1995 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

y ratificado en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Coyoacán del Distrito Federal vigente, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 10 de agosto de 2010, que le asigna al predio la zonificación Habitacional 

Unifamiliar, se permitirá la construcción de una vivienda por cada 300.00 m2 que 

es el lote tipo, debiendo mantener una superficie libre del 30% como mínimo, de 

la cual un mínimo del 50% deberá mantenerse como área ajardinada y el 50% . 

re~drá ser utilizada como estacionamiento con material permea~ 
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número 42, Colonia Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán". 

altura máxima será de hasta 7.50 metros sobre el nivel de banqueta para permitir en 

una superficie de terreno de 303.00 m2
, el "uso del suelo para Librería y Restaurante 

en 2 niveles, con una superficie de desplante de 242.00 m2 (80%), en una superficie 

total de construcción de 484.00 m2
, proporcionando 61.00 m2 (20%) de área libre. 

4. En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se convocó a los Diputados integrantes de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, VI Legislatura, a la reunión de 

trabajo correspondiente, para revisar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio 

origen al presente dictamen, misma que tuvo verificativo el día 05 de Noviembre del 

2013, en el Salón Heberto Castillo ubicado en Donceles esquina Allende de la calle, 

colonia centro Delegación Cuauhtémoc, concluyendo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente para 

conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales de 

Desarrollo Urbano, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones I y 11 párrafo 

primero 46, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 Y 64 de la Ley Orgánica, y 28, 32, 33, 

50,81 Y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Leg~la~/ 
del Distrito Federal. '\ 
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SEGUNDO. Que debido a la dinámica urbana de la Ciudad de México sus habitantes se ven 

en la necesidad de ocupar el suelo urbano y desarrollar actividades con usos distintos a los 

originalmente previstos por las normas rectoras y solicitar para tal efecto, la modificación al 

Programa de Desarrollo Urbano correspondiente. Este potencial de transformación plantea a 

las autoridades locales la necesidad de ponderar las demandas sociales y revisar el sentido 

de los ordenamientos vigentes con el propósito de dar solución a los fenómenos urbanos sin 

perder de vista las directrices de la planeación urbana y el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción 11 de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

aprobar los programas, sus modificaciones y remitirlos al Jefe de Gobierno para su 

promulgación y publicación e inscripción en el Registro de Planes y Programas. 

CUARTO.- Que según lo establecido por los artículos 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y 47 a 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a los 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el procedimiento para la formulación de 

modificaciones a los programas comprende los siguientes actos: el interesado deberá 

presentar su solicitud acompañada de un estudio técnico urbano ante la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (la Secretaría) mientras expone 

públicamente un letrero en el que se indique la zonificación actual y la solicitada y la 

mención de que los vecinos tienen un plazo de quince días para manifestar opiniones a la 

Secretaría. La Secretaría integrará un expediente técnico y lo remitirá a los integrantes del 

Comité Técnico. En sesión previamente convocada, el Comité Técnico dictaminará por 

mayoría de votos la procedencia de la solicitud. La Secretaría elaborará el anteproyecto de 

iniciativa de d reto y enviará al Jefe de Gobierno para su firma. El Jefe de Gobier 
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deberá remitir el proyecto de decreto como iniciativa a esta Asamblea Legislativa para su 

dictamen y en su caso, aprobación. 

QUINTO.- Que con motivo de la solicitud presentada, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda integró el expediente con número de folio SEDUVI-SITE 61931-115SUAN10 y 

revisó las constancias documentales exhibidas por el particular, con las cuales constató el 

cumplimiento de los requisitos previstos por el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, corroboró a 

través del reporte fotográfico correspondiente, la instalación en el inmueble referido, de un 

letrero visible y legible desde la vía pública, en el que se indicaron los datos principales de la 

solicitud de modificación, y en el que se informó a los vecinos, que podían emitir sus 

opiniones, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, comprendido del 6 al 24 de diciembre 

de 2010. La Secretaría constató, asimismo, el ingreso de tres escritos de opiniones de 

vecinos con fechas 16 y 17 de diciembre de 2010, donde manifiestan su inconformidad, 

respecto de la solicitud planteada. 

SEXTO. Que una vez verificado el cumplimiento, por parte de los particulares, de los _ 

requisitos previstos en el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, sometió a consideración del Comité Técnico de 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, en la 4a Sesión del año 2011, 

correspondiente a la 1 a. Sesión Extraordinaria, celebrada el 11 de marzo de 2011, el 

proyecto de modificación, en la que se aprobó por mayoría de votos, sujetándola a diversas . 

condicionantes, mismas que se reproducen en el resolutivo único de este dictamef\ por s/, 

compartidas plenamente por esta Comisión. , V 
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SÉPTIMO.- Que se han cumplido los requisitos y formalidades del procedimiento para la 

modificación de los programas previsto y esta Comisión cuenta con los elementos jurídicos y 

técnicos necesarios en el ámbito de sus atribuciones para emitir el presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana VI Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

Dictamen en el que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

ÚNICO: SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 

SE MODIFICA EL "PROGRAMA PARCIAL DEL CENTRO HISTÓRICO DE COYOACÁN", 

RATIFICADO EN EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PA~ 

LA DELEGACiÓN COYOACÁN DEL DISTRITO FEDERAL" VIGENTE, PUBLICADO EN L "'-\ 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN \ \~ 
LA CALLE FRANCISCO ORTEGA NUMERO 42, COLONIA VILLA COYOACAN, ' 

DELEGACiÓN COYOACAN. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, el día 05 

dos mil trece. 
deNOVi~ 
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DIP. ALBER O E. CINTA MARTINEZ 
l' TEGRANTE 

r"·, 

C~Q~ 

DIP. LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE 
INTEG NTE 
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"1 niciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Polanco" 
ratificado en el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de septiembre de 2008, respecto del predio ubicado en la calle Tennyson número 6, 
Colonia Polanco IV Sección, Delegación Miguel Hidalgo". 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

~ 
i 
~ PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los ~rtículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 ) 

párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la 

Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 

somete a consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen de la "Iniciativa con 

proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial de Desarrollo Urbano 

de la Colonia Polanco" ratificado en el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 

para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 30 de septiembre de 2008, respecto del predio ubicado en la calle Tennyso 

número 6, Colonia Polanco IV Sección, Delegación Miguel Hidalgo", suscrita por el 

Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, turnada a la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción 

V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones 

XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59. y 

[/J 
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60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de Decreto, de 

conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número CG/ST/ALDFNI/615/13, del 8 de mayo de 2013, el Lic. 

Ricardo Peralta Saucedo, Secretario Técnico de la Comisión DE Gobierno, turnó par\. • 

su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana la \'~\'.¡ .. "'. 
"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial '\ 

de Desarrollo Urbano de la Colonia Polanco" ratificado en el "Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de septiembre de 2008, 

respecto del predio ubicado en la calle Tennyson número 6, Colonia Polanco IV 

Sección, Delegación Miguel Hidalgo", suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera 

Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
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"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Polanco" 
ratificado en el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de septiembre de 2008, respecto del predio ubicado en la calle Tennyson número 6, 
Colonia Polanco IV Sección, Delegación Miguel Hidalgo". 

2. Mediante oficio número SG/6461/2013 de fecha 30 de abril de 2013, el Licenciado 

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, envió al Diputado 

Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno la "Iniciativa 

con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial de 

Desarrollo Urbano de la Colonia Polanco" ratificado en el "Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de septiembre de 2008, 

respecto del predio ubicado en la calle Tennyson número 6, Colonia Polanco IV 

Sección, Delegación Miguel Hidalgo", suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera 

Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

3. Mediante el documento denominado "Solicitud de Modificación a los Programas 

Desarrollo Urbano" de fecha 17 de diciembre 2010, el ciudadano Agustín Hernández 

Martínez, en su carácter de Representante Legal de "Muebles y Diseños Exclusivos 

K", S. A. de C. V., propietaria del predio ubicado en la calle Tennyson No. 6, Colonia 

Polanco IV Sección, Delegación Miguel Hidalgo, solicitó ante la Ventanilla Única de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con folio SEDUVI-SITE 72209-

115HEAG10, modificar el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia 

Polanco, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 15 de enero de 1992 y 

ratificado en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Miguel Hidalgo vigente, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de . 

septiembre de 2008, que le asigna al predio la zonificación Habitacional, vivienda 

mayor a 150.00 y 200.00 m2 I IV Sección I altura máxima 9.00 metros I 35% 

mínimo de área libre, para permitir en una superficie de terreno de 435.00 m2
, ·el 

uso del suelo para Restaurante Bar en 2 niveles en una superficie de 610.40 m2 
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"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Palanca" 
ratificado en el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de septiembre de 2008, respecto del predio ubicado en la calle Tennyson número 6, 
Colonia Palanca IV Sección, Delegación Miguel Hidalgo". 

sobre nivel de banqueta (s.n.b.) y 3 sótanos para estacionamiento en una superficie 

de 1,305.00 m2
, para un total de construcción de 1,915.40 m2

, en una superficie de 

desplante de 340.40 m2 (79%), proporcionando 94.60 m2 (21 %) de área libre, además 

de los usos permitidos en la zonificación vigente. 

4. En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se convocó a los Diputados integrantes de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, VI. Legislatura, a la reunión de. i 

trabajo correspondiente, para revisar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio .~ 
origen al presente dictamen, misma que tuvo verificativo el día 14 de Noviembre del~ 

2013, en el Salón Luis Donaldo Colosio, ubicado en Donceles esquina Allende Colonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, concluyendo con los siguientes: 

\\ 
"': ) 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente para 

conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales de 

Desa"rrollo Urbano, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones I y 11 Párraf~o . . i . 

primero 46, 59, 60 fracción 1\, 61, 62 fracción XI, 63 Y 64 de la Ley Orgánica, y 28, 32, 33, 

50, 81 Y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distr~aL '\ 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
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"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Polanco" 
ratificado en el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de septiembre de 2008, respecto del predio ubicado en la calle Tennyson número 6, 
Colonia Polanco IV Sección, Delegación Miguel Hidalgo". 

SEGUNDO. Que debido a la dinámica urbana de la Ciudad de México sus habitantes se ven 

en la necesidad de ocupar el suelo urbano y desarrollar actividades con usos distintos a los 

originalmente previstos por las normas rectoras y solicitar para tal efecto, la modificación al 

Programa de Desarrollo Urbano correspondiente. Este potencial de transformación plantea a 

las autoridades locales la necesidad de ponderar las demandas sociales y revisar el sentido 

de los ordenamientos vigentes con el propósito de dar solución a los fenómenos urbanos sin 

perder de vista las directrices de la planeación urbana y el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. ~ 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley de Desarrollo ~ 'tr 
Urbano del Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

aprobar los programas, sus modificaciones y remitirlos al Jefe de Gobierno para 

promulgación y publicación e inscripción en el Registro de Planes y Programas. 

CUARTO.- Que según lo establecido por los artículos 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y 47 a 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a los 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el procedimiento para la formulación de 

modificaciones a los programas comprende los siguientes actos: el interesado debe~á .~ 

presentar su solicitud acompañada de un estudio técnico urbano ante la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (la Secretaría) mientras expo 

públicamente un letrero en el que se indique la zonificación actual y la solicitada y la . 

mención de que los vecinos tienen un plazo de quince días para manifestar opiniones a la 

Secretaría. La Secretaría integrará un expediente técnico y lo remitirá a los integrantes del 

Comité Técnico. En sesión previamente convocada, el Comité Técnico dictaminará por 

mayoría de votos la procedencia de la solicitud. La Secretaría elaborará el anteproyecto de 

iniciativa de decreto y enviará al Jefe de Gobierno para su firma. El Jefe de Gobierno 

V-D 5 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Polanco" 
ratificado en el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de septiembre de 2008, respecto del predio ubicado en la calle Tennyson número 6, 
Colonia Polanco IV Sección, Delegación Miguel Hidalgo". 

deberá remitir el proyecto de decreto como iniciativa a esta Asamblea Legislativa para su 

dictamen y en su caso, aprobación. 

QUINTO.- Que con motivo de la solicitud presentada, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda integró el expediente con número de folio SEDUVI-SITE 72209-115HEAG10 Y 

revisó las constancias documentales exhibidas por el particular, con las cuales constató el 

cumplimiento de los requisitos previstos por el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, corroboró a . i 

través del reporte fotográfico correspondiente, la instalación en el inmueble referido, de un 1 
letrero visible y legible desde la vía pública, en el que se indicaron los datos principales de la _ . 

. solicitud de modificación, en el que se informó a los vecinos, que podían emitir sus opiniones, ~ 

en un plazo no mayor de 15 días hábiles, comprendido del 12 de enero al 1 de febrero de 

2011. La Secretaría constató, asimismo, la ausencia de opiniones de vecinos, respecto de~ 
~ ¡ 

solicitud de modificación planteada. ~ 

SEXTO. Que una vez verificado el cumplimiento, por parte de los particulares, de los I > ~ 
requisitos previstos en el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ~ 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, sometió a consideración del Comité Técnico de 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, en la 4a sesión del año 2011, 

correspondiente a la 1a. Sesión Extraordinaria, celebrada el 11 de marzo de 2011, el 

proyecto de modificación, en la que se aprobó por mayoría de votos, sujetándola a diversas 

condicionantes, mismas que se reproducen en el resolutivo único de este dictamen por ser 

compartidas plenamente por esta Comisión. 
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"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Polanco" 
ratificado en el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de septiembre de 2008, respecto del predio ubicado en la calle Tennyson número 6, 
Colonia Polanco IV Sección, Delegación Miguel Hidalgo". 

SÉPTIMO.- Que se han cumplido los requisitos y formalidades del procedimiento para la 

modificación de los programas previsto y esta Comisión cuenta con los elementos jurídicos y 

técnicos necesarios en el ámbito de sus atribuciones para emitir el presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana VI Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

Dictamen en el que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

ÚNICO: SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL S!= 
MODIFICA EL "PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA COLONI~~, ) 

POLANCO", RATIFICADO EN EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO \\ ... 

URBANO PARA LA DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO" VIGENTE, PUBLICADO EN LA I~' 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 30 DE SEPTIEMBR~ DE:;) 2.08, .. 

RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE DE TENNYSON NUMERO 06, 

COLONIA POLANCO IV SECCiÓN, DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, el día 14 de Noviembre 

dos mil trece. 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Polanco" 
ratificado en el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de septiembre de 2008, respecto del predio ubicado en la calle Tennyson número 6, 
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DIP. MIRIAM S LDANA CHAIREZ 
VICEP ESIDENTA 

DlP. ALBERTO E. CIN 
INTEGRANT 

DIP. MARíA GABRIELA SALIDO MAGOS 
INTEGRANTE 

DIP. LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

ARTINEZ GARCIA 
SECRETARIO 

DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE 
INTEGRANTE 

DIP. HÉCTOR HUGO HERNÁNDEZ RODRíGUEZ 
INTEGRANTE

n 
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INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario Domíng 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforma el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Gregorio V. Gelati número 34, Colonia San Miguel Chapultepec 11 Sección, 
Delegación Miguel Hidalgo". 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 

párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la 

Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 

somete a consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen de la "Iniciativa con 

proyecto de decreto por el cual se reforma el "Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 

2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en la calle 

Gregorio V. Gelati número 34, Colonia San Miguel Chapultepec 11 Sección, Delegación 

Miguel Hidalgo", suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno 
\ 

del Distrito Federal, turnada a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, para ~ 

análisis y dictamen. uD 11 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforma el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Gregorio V. Gelati número 34, Colonia San Miguel Chapultepec 11 Sección, 
Delegación Miguel Hidalgo". 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción 

V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones 

XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 

60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de De~rrollo ~. 
e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de Decrete;> de 

\ \ 

conformidad con los siguientes: \~\ 
\\ 

-~ 
\ 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número CG/ST/ALDFNI/615/13, del 8 de mayo de 2013, el Lic. 

Ricardo Peralta Saucedo, Secretario Técnico de la Comisión DE Gobierno, turnó para 

su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana la 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforma el "Programa \ 

Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, ,,¡. 

publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

respecto del predio ubicado en la calle Gregorio V. Gelati número 34, Colonia 

San Miguel C~apultepec 11 Sección, Delegación Miguel Hidalgo", suscrita~// 

Doclor Miguel Angel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal.' '\ & 
vD 

2 
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"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforma el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Gregorio V. Gelati número 34, Colonia San Miguel Chapultepec 11 Sección, 
Delegación Miguel Hidalgo". . 

2. Mediante oficio número SG/6461/2013 de fecha 30 de abril de 2013, el Licenciado 

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, envió al Diputado 

Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno la "Iniciativa 

con proyecto de decreto por el cual se reforma el "Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 . 

de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto dell~ l\\ 
predio ubicado en la calle Gregorio V. Gelati número 34, Colonia San Mig 

Chapultepec 11 Sección, Delegación Miguel Hidalgo", suscrita por el Doctor Migu 

Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

3. Mediante el documento denominado "Solicitud de Modificación a los Programas de 

Desarrollo Urbano" de fecha 18 de enero de 2011, la ciudadana María Esther Rocha 

del Valle, en su carácter de propietaria del predio ubicado en Gregorio V. Gelati 

número 34, colonia San Miguel Chapultepec 11 sección, Delegación Miguel 

Hidalgo, solicitó mediante folio SEDUVI-SITE 1315-115ROMA 11 modificar el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo 

vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal mediante la aplicación del Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, con objeto de que la zonificación actual del predio que es H 3/30/8 

(Habitacional, 3 niveles de altura, 30% de área libre, densidad baja, una vivienda 

por cada 100 metros cuadrados de terreno), se modifique para permitir 6 viviendas 

en 4 niveles, en una superficie de terreno de 353.26 m2
, con una superficie total 

de desplante de 247.00 m2
, en una superficie total de construcción de 1,060.0 

m2
, con 106.26 m2 de área libre y 12 cajones de estacionamiento. 
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"2013, Año de Belisario Domín 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforma el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Gregario V. Gelati número 34, Colonia San Miguel Chapultepec 11 Sección, 
Delegación Miguel Hidalgo". 

4. En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se convocó a los Diputados integrantes de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, VI Legislatura, a la reunión de 

trabajo correspondiente, para revisar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio 

origen al presente dictamen, misma que tuvo verificativo el día de 14 de Noviembre 

del 2013, en el Salón Luis Donaldo Colosio, ubicado en Donceles esquina Alle 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, concluyendo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente para 

conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales de 

Desarrollo Urbano, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones I y 11 párrafo 

primero 46, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 Y 64 de la Ley Orgánica, y 28, 32, 33, 

50, 81 Y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Que debido a la dinámica urbana de la Ciudad de México sus habitantes se ven 

en la necesidad de ocupar el suelo urbano y desarrollar actividades con usos distintos a los 

originalmente pre~istos por las normas rectoras y solicitar para tal efecto, la modificación al ~ 
Programa de Desarrollo Urbano correspondiente. Este potencial de transformación plantea a 

las autoridades locales la necesidad de ponderar las demandas sociales y revisar el sentido 

de los ordenamientos vigentes con el propósito de dar solución a los fenómenos ~ 

4 
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"2013, Año de Belisario Domíng 

perder de vista las directrices de la planeación urbana y el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. j 
TERCERO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

aprobar los programas, sus modificaciones y remitirlos al Jefe de Gobierno par~.\.~ .. \ '" \1 
promulgación y publicación e inscripción en el Registro de Planes y Programas. . \. , ~ 

"\;\ 
CUARTO.- Que según lo establecido por los artículos 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del _~"\\ 

Distrito Federal y 47 a 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a los 
\ 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el procedimiento para la formulación de ) 

;r:::i~:~O::sSO~iC:~:d P~::::::d:o::r:~d:s:::i:i~~~~~~:s u;::~: :~t~n~:re:::r:t:r~:e~: .~. 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (la Secretaría) mientras expone ~ 
públicamente un letrero en el que se indique la zonificación actual y la solicitada y la 

mención de que los vecinos tienen un plazo de quince días para manifestar opiniones a la 

Secretaría. La Secretaría integrará un expediente técnico y lo remitirá a los integrantes del 

Comité Técnico. En sesión previamente convocada, el Comité Técnico dictaminará por 

mayoría de votos la procedencia de la solicitud. La Secretaría elaborará el anteproyecto de 

iniciativa de decreto y enviará al Jefe de Gobierno para su firma. El Jefe de Gobierno 

deberá remitir el proyecto de decreto como iniciativa a esta Asamblea Legislativa para su 

dictamen y en su caso, aprobación. 

QUINTO.- Que con motivo de la solicitud presentada, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

, 

Vivienda integró el expediente número de folio SEDUVI-SITE 1315-115ROMA11 y revisó las . 

constancias documentales exhibidas por el particular, con las cuales constató el cumplimient (f) 
5 
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"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforma el "Programa Delegacional de Desarro"o Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Gregorio V. Gelati número 34, Colonia San Miguel Chapultepec " Sección, 
Delegación Miguel Hidalgo", 

de los requisitos previstos por el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, así como 47, 48 Y 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a los 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. En este sentido, la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda corroboró en el predio señalado, la instalación de un letrero 

visible y legible desde la vía pública en el que se indicaron los datos principales de la solicitud 

de modificación, y en el que se informó a los vecinos que podían emitir sus consideracione 

en un plazo no mayor de 15 días hábiles, durante el periodo comprendido del 18 de marzo al 

8 de abril de abril de 2011, lapso en el que no se recibieron opiniones respecto de la 

solicitud planteada. 

SEXTO. Que Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en el Artículo 41 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal de fecha 15 de julio de 2010, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda sometió a 

consideración del Comité Técnico de Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, 

la solicitud del promovente y el predictamen elaborado por la Dirección General de Desarrollo 

Urbano, conforme al Artículo 49 fracción XII del Reglamento del Comité Técnico de 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en la 3a. Sesión 

Ordinaria de fecha 29 de junio de 2011, en la que se aprobó por mayoría de votos, 

sujetándola a diversas condicionantes, mismas que se reproducen en el resolutivo único de 

este dictamen por ser compartidas plenamente por esta Comisión. 

SÉPTIMO.- Que se han cumplido los requisitos y formalidades del procedimiento para la 

modificación de los programas previsto y esta Comisión cuenta con los elementos jurídicos y 

técnicos necesarios en el ámbito de sus atribuciones para emitir el presente dict~vD 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforma el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Gregario V. Gelati número 34, Colonia San Miguel Chapultepec 11 Sección, 
Delegación Miguel Hidalgo". 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana VI Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

Dictamen en el que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

ÚNICO: SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El CUAL S 

REFORMA EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO" VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE -" 

2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO AL PREDIO 

UBICADO EN LA CALLE GREGORIO V. GELATI NÚMERO 34, COLONIA SAN MIGUEL 

CHAPUL TEPEC 11 SECCiÓN DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO V 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, el día 14 de Noviembre . ~ 
dos mil trece. r' ~ 

t 
~ 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforma el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Gregorio V. Gelati número 34, Colonia San Miguel Chapultepec 11 Sección, 
Delegación Miguel Hidalgo". 

POR LA COMISiÓN DE DESARROLLO E I RAESTRUCTURA URBANA 

DIP. MARiA GABRIELA SALIDO MAGOS 
INTEGRANTE 

DIP. LUCILA EST LA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

. ...., 

DlP. DIONE ANGUI 
INTEGRANT 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez" . 

.. Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Gustavo A. Madero del Distrito Federal" vigente, publicado el 12 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Dist~ederal, 81 
respecto del predio ubicado en la calle Guillermo Massieu Helguera No. 59, Colonia San José Ticomán, Delegación avo A. 
M~~ ~ 

'.\\ 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA ~, . 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. -"'-~ 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta \ 

~ 
Soberanía de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 

párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la 

Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 

somete a consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen de la "Iniciativa con 

proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano para la Delegación Gustavo A. Madero del Distrito Federal" vigente, publicado 

el 12 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 

ubicado en la calle Guillermo Massieu Helguera No. 59, Colonia San José Ticomán, 

Delegación Gustavo A. Madero", suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, turnada a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 

Urbana, para su análisis y dictamen. { 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción 

V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones J. . 
XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 

60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la.' . 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del Reglamento para el GO~ 
UJ '~ 
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COMISJÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Gustavo A. Madero del Distrito Federal" vigente, publicado el 12 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Guillermo Massieu Helguera No. 59, Colonia San José Ticomán, Delegación Gustavo A. 
Madero" 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo ~. 

e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de De~to, de 
-' ... " 

' .... ~ ... \. .. 
conformidad con los siguientes: '~ 

ANTECEDENTES _._~ 
1. Mediante oficio número MDSPPA/CSP/956 bis/2013, del 29 de mayo de 2013, el Dip. ~ 

Efraín Morales López, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del "\ 

Distrito Federal, VI Legislatura, en el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Primer año de Ejercicio, turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana la "Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 

modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Gustavo A. Madero del Distrito Federal" vigente, publicado el 12 de agosto de 

2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en la 

calle Guillermo Massieu Helguera No. 59, Colonia San José Ticomán, Delegación 

Gustavo A. Madero", suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. 

2. Mediante oficio número SG/6099/2013, de fecha 22 de abril de 2013, el Licenciado 

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, envió al Diputado 

Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno la "Iniciativa 

con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación Gustavo A. Madero del Distrito Federal" j 
vigente, publicado el 12 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, respecto del predio ubicado en la calle Guillermo Massieu Helguera No. _ 

59, Colonia San José Ticomán, Delegación Gustavo A. Madero", suscrita por el 

Doctor Miguel Angel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal~ 
L/) 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez" . 

.. Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Gustavo A. Madero del Distrito Federal" vigente, publicado el 12 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Guillermo Massieu Helguera No. 59, Colonia San José Ticomán, Delegación Gustavo A. 
Madero" 

3. Mediante el documento denominado "Solicitud de Modificación a los Programas de C\\ 
Desarrollo Urbano" de fecha 7 de marzo de 2012, el ciudadano Salomón Micha 

Buzali, en su calidad de. copropietario del predio ubicado en la calle GUill~~ 
Massieu Helguera No. 59, Colonia San José Ticomán, Delegación Gustavo 'A/\ 

Madero, solicitó ante la Ventanilla Única de la Secretaría de Desarrollo Urbano ~',,,,~\ 
modificar el Programa -.~ Vivienda con folio SEDUVI-SITE 9088-115MISA12, 

Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Gustavo A. Madero del 

Distrito Federal vigente, publicado el 12 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, que le asigna al predio de referencia, la zonificación HC 3/30/M 

(Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción, 

30% de área libre y Densidad "M" (Media), una vivienda por cada 50.00 m2 de la 

superficie total del terreno), para permitir en una superficie de terreno de 1,837.50 

m2
, el uso de Universidad y Posgrado en 3 niveles, en una superficie de 

desplante de 879.00 m2
, con una superficie total de construcción de 2,637.00 m2 

sobre nivel de banqueta, un semisótano en una superficie de 879.00 m 2 bajo 

nivel de banqueta, con una superficie total de construcción de 3,516.00 m2
, 

proporcionando 958.50 m2 de área libre y 67 cajones de estacionamiento. 

4. En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se convocó a los Diputados integrantes de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, VI Legislatura, a la reunión de 

trabajo correspondiente, para revisar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio 

\ 

origen al presente dictamen, misma que tuvo verificativo el día 14 de Noviembre del /' . 

2013, en el Salón Luís Donaldo Colosio ubicado en Donceles esquina A~e~'/~ 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, concluyendo con los siguientes: . ~ ~ 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Gustavo A. Madero del Distrito Federal" vigente, publicado el 12 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Guillermo Massieu Helguera No. 59, Colonia San José Ticomán, Delegación Gustavo A. 
Madero" 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente para , 

conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales ~ " 1. 

Desarrollo Urbano, en virtud de lo dispuesto en los articulas 10, fracciones I y 11 Párr~\ (~} 
primero 46, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 Y 64 de la Ley Orgánica, y 28, 32, 33, \ \ ~~ 

50, 8: y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa .\'. \ 

del Distrito Federal. , ~ 

SEGUNDO. Que debido a la dinámica urbana de la Ciudad de México sus habitantes se ven 

en la necesidad de ocupar el suelo urbano y desarrollar actividades con usos distintos a los 

originalmente previstos por las normas rectoras y solicitar para tal efecto, la modificación al 

Programa de Desarrollo Urbano correspondiente. Este potencial de transformación plantea a 

las autoridades locales la necesidad de ponderar las demandas sociales y revisar el sentido 

de los ordenamientos vigentes con el propósito de dar solución a los fenómenos urbanos sin ~ 

perder de vista las directrices de la planeación urbana y el mejoramiento de la calidad de vida '. 

de la población. 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción 11 de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

aprobar los programas, sus modificaciones y remitirlos al Jefe de Gobierno para ~ 
promulgación y publicación e inscripción en el Registro de Planes y Programas. \ 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Gustavo A. Madero del Distrito Federal" vigente, publicado el 12 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Guillermo Massieu Helguera No. 59, Colonia San José Ticomán, Delegación Gustavo A. 
Madero" 

CUARTO.- Que según lo establecido por los artículos 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y 47 a 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a los 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el procedimiento para la formulación e 

modificaciones a los programas comprende los siguientes actos: el interesado deberá 

presentar su solicitud acompañada de un estudio técnico urbano ante la Secretaría de .-1 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (la Secretaría) mientras expone 

públicamente un letrero en el que se indique la zonificación actual y la solicitada y la 

mención de que los vecinos tienen un plazo de quince días para manifestar opiniones a la 

Secretaría. La Secretaría integrará un expediente técnico y lo remitirá a los integrantes del 

Comité Técnico. En sesión previamente convocada, el Comité Técnico dictaminará por 

mayoría de votos la procedencia de la solicitud. La Secretaría elaborará el anteproyecto de 

iniciativa de decreto y enviará al Jefe de Gobierno para su firma. El Jefe de Gobierno 

deberá remitir el proyecto de decreto como iniciativa a esta Asamblea Legislativa para su 

dictamen y en su caso, aprobación. 

QUINTO.- Que con motivo de la solicitud presentada, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda integró el expediente con número de folio SEDUVI-SITE 9088-115MISA12 y revisó 

las constancias documentales exhibidas por el particular, con las cuales constató el 

cumplimiento de los requisitos previstos por el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda corroboró a 

través del reporte fotográfico correspondiente, la instalación en el predio referido, de un 

letrero visible y legible desde la vía pública, en el que se indicaron los datos principales de la 

solicitud de modificación, y en el que se informó a los vecinos, que podían emitir sus 

opiniones, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, comprendido del 9 al 27 julio de 2012. / 

La Secretaría constató, asimismo, la ausencia de opiniones de vecinos, respecto ?e y. 
solicitud de modificación planteada. UD ~ , 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Gustavo A. Madero del Distrito Federal" vigente, publicado el 12 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Guillermo Massieu Helguera No. 59, Colonia San José Ticomán, Delegación Gustavo A. 
Madero" 

SEXTO.- Que una vez verificado el cumplimiento por parte de los particulares, de los 

Secretaria de Desarrollo Urbano y VIvienda, sometlo a conslderaclon del Camlte Tecnlco 
\ 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, en la 6a. Sesión Ordinaria celebrada\~. 
,\ 

el 15 de febrero de 2013, el proyecto de modificación, en la que se aprobó por mayoría de ~ ~ 

votos. \ } 

SEPTIMO.- Que los. Diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 

Urbana, determinaron el no aprobar esta iniciativa. 

OCTAVO.- Que se han cumplido los requisitos y formalidades del procedimiento para la 

modificación de los programas previsto y esta Comisión cuenta con los elementos jurídicos y 

técnicos necesarios en el ámbito de sus atribuciones para emitir el presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana VI Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

Dictamen en el que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

ÚNICO: SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

MODIFICA EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 

DELEGACiÓN GUSTAVO A. MADERO DEL DISTRITO FEDERAL" VIGENTE, i 
PUBLICADO EL 12 DE AGOSTO DE 2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN LA CALLE GUILLERMO MASSIEU 

HELGUERA NO. 59, COLONIA SAN JOSÉ TICOMÁN, DELEGACiÓN GUSTAVO A. 

MADERO. 
':( .. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

J@ 
i~ 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Gustavo A. Madero del Distrito Federal" vigente, publicado el 12 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Guillermo Massieu Helguera No. 59, Colonia San José Ticomán, Delegación Gustavo A. 
Madero" 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, el día 14 de Noviembre 

dos mil trece. 

DIP. MIRIAM SA DAÑA CHÁIREZ 
VICEPR SIDENTA 

\ 
\ \ 

\ .,-""'\,. 

DIP. ALBERTO E. CINTA MARTíNEZ 
INTEGRANTE 

lA GABRIELA SALIDO MAGOS 
INTEGRANTE 

DIP. LUCILA ES t:LA HERNANDEZ 
INTEGRANTE 

O TONATIUH GONZÁLEZ CASE 
INTE RANTE 

DIP. DIONE ANGUIAN 
RODRIGUEZ 
INTEGRANTE 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS 

"2013, Año de Belisario Doml '\ uez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano par la 
Delegación Tlalpan del Distrito Federal" vigente, publicado el13 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Fede 1, 
respecto del predio ubicado en la Calzada Acoxpa número 610, colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan". 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
" 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. \~ 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta ~ 
Soberanía de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 

párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la 

Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 

somete a consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen de la "Iniciativa con 

proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano para la Delegación Tlalpan del Distrito Federal" vigente, publicado el 13 de 

agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en 

la Calzada Acoxpa número 610, colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan", suscrita por el 

Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, turnada a la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción 

V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones 

XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 

60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 3e..:o del Reglamento para el GObi~ 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Tlalpan del Distrito Federal" vigente, publicado el13 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la Calzada Acoxpa número 610, colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan", 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de ~sarrollo 
~ 

e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de Decre' de 

conformidad con los siguientes: \~ 

ANTECEDENTES \\ 

1. Mediante oficio número MDSPPAlCSP/956 bis/2013, del 29 de mayo de 2013, el DiP.~\ 
Efraín Morales López, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del ~ ~ 
Distrito Federal, VI Legislatura, en el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Primer año de Ejercicio, turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana la "Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 

modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Tlalpan del Distrito Federal" vigente, publicado el 13 de agosto de 2010 en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en la Calzada 

Acoxpa número 610, colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan", suscrita por el 

Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

2. Mediante oficio número SG/6099/2013, de fecha 22 de abril de 2013, el Licenciado 

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, envió al Diputado 

Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno la "Iniciativa 

con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación Tlalpan del Distrito Federal" vigente, 

publicado el 13 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

respecto del predio ubicado en la Calzada Acoxpa número 610, colonia Villa 

Coapa, Delegación Tlalpan", suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera ESPi~ 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal. ~ ~ 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VILEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Tlalpan del Distrito Federal" vigente, publicado el 13 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la Calzada Acoxpa número 610, colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan". 

3. Mediante el documento denominado "Solicitud de Modificación a los Programas de 

Desarrollo Urbano" de fecha 3 de marzo de 2011, el ciudadano Juan Camarillo 

Amaro, en su carácter de Representante Legal de CONTROINMUEBLES S.A. DE 

C.v., propietaria del predio ubicado en la Calzada Acoxpa número 610, Colonia Villa 

Coapa, Delegación Tlalpan, solicitó ante la Ventanilla Única de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, registrada con folio SEDUVI-SITE 9294-115CAJU11, ~ 

modificar el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delega 'ón 

Tlalpan del Distrito Federal vigente, publicado el 13 de agosto de 2010 en la Gaceta ~ 
Oficial del Distrito Federal, que le asigna al predio de referencia, la zonificación H~ 
8/60/M (Habitacional Mixto, 8 niveles máximos de construcción, 60% de área 

libre y densidad M (Media), una vivienda por ,cada 50.00 m2 de la superficie total 

del terreno), para permitir en una superficie de terreno de 63,706.03 m2
, el uso de 

un Centro Comercial, Oficinas, Hotel y Vivienda en 10 niveles, con una superficie 

de construcción de 216,390.19 m2 s.n.b. y 125,620.55 m2 de construcción b.n.b., 

donde proporcionan 4,218 cajones de estacionamiento, con una superficie de 

desplante 47,779.52 m2 y 15,926.51 m2 de área libre, para una superficie total de 

construcción de 342,010.74 m2
• 

4. En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se convocó a los Diputados integrantes de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, VI Legislatura, a la reunión de 

trabajo correspondiente, para revisar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio 

origen al presente dictamen, misma que tuvo verificativo el día 14 de Noviembre del 

2013, en el Salón Luis Donaldo Colosio, ubicado en Donceles esquina AI.I~ 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, concluyendo con los siguientes: r \ 

vD 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Tlalpan del Distrito Federal" vigente, publicado el13 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la Calzada Acoxpa número 610, colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan". 

~ 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente para 

CONSIDERANDOS 

conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales de d 
Desarrollo Urbano, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones I y 11 Pá~ \ '\. 

primero 46, 59, 60 fracción 11, 61,62 fracción XI, 63 Y 64 de la Ley Orgánica, y 28, 32:~~~\,\ 

50, 81 Y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea LegiSlativ~,~\~ 
del Distrito Federal. . ~ 

SEGUNDO. Que debido a la dinámica urbana de la Ciudad de México sus habitantes se ven 

en la necesidad de ocupar el suelo urbano y desarrollar actividades con usos distintos a los 

originalmente previstos por las normas rectoras y solicitar para tal efecto, la modificación al 

Programa de Desarrollo Urbano correspondiente. Este potencial de transformación plantea a 

las autoridades locales la necesidad de ponderar las demandas sociales y revisar el sentido 

de los ordenamientos vigentes con el propósito de dar solución a los fenómenos urbanos sin 

perder de vista las directricel? de la planeación urbana y el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

aprobar los programas, sus modificaciones y remitirlos al Jefe de Gobierno para su 

promulgación y publicación e inscripción en el Registro de Planes y Programas. 

cJ) 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Tlalpan del Distrito Federal" vigente, publicado el13 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la Calzada Acoxpa número 610, colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan". 

CUARTO.- Que según lo establecido por los artículos 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y 47 a 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a los 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el procedimiento para la formulación de 

modificacion~s a los programas comprende los siguientes actos: el interesado deberá 

presentar su solicitud acompañada de un estudio técnico urbano ante la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (la Secretaría) mientras expone 

públicamente un letrero en el que se indique la zonificación actual y la SOlicitada~, a 

mención de que los vecinos tienen un plazo de quince días para manifestar opiniones a 1, 
Secretaría. La Secretaría integrará un expediente técnico y lo remitirá a los integrantes del , 

Comité Técnico. En sesión previamente convocada, el Comité Técnico dictaminará por ,.. 

mayoría de votos la procedencia de la solicitud. La Secretaría elaborará el'anteproyecto de 

iniciativa de decreto y enviará al Jefe de Gobierno para su firma. El Jefe de Gobierno 

deberá remitir el proyecto de decreto como iniciativa a esta Asamblea Legislativa para su 

dictamen y en su caso, aprobación. 

QUINTO.- Que en la solicitud de Modificación al Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano para la Delegación Tlalpan del Distrito Federal, suscrita por el ciudadano Juan 

Camarillo Amaro, en su carácter de Representante Legal de CONTROINMUEBLES S.A. DE 

C.v., propietaria del predio, se indica que el predio se ubica en Calzada Acoxpa número 610, 

Colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan, indicando la cuenta predial 073-689-02-000-3, por 

otra parte, la escritura No. 40,227, señala que al predio le corresponde el número oficial 

1666, antes 666 de la Calz. Acoxpa, registrado con el número de cuenta predial 073-689-02-

000-3 Y la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 2216/2010 de fecha 1° de 

septiembre de 2010, emitida por la Delegación Tlalpan, establece que el predio se encuentra 

ubicado en la Calzada Acoxpa y le asigna el Número Oficial 610, en la Colonia Villa Coapa, 

Delegación Tlalpan, dato que será tomado como válido para efectos del presente Decreto, ya / 

GD ~ 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Tlalpan del Distrito Federal" vigente, publicado el 13 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la Calzada Acoxpa número 610, colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan". 

que se considera que se trata del mismo predio, por contar con el mismo número de cuenta 

predial 

SEXTO.- Que con motivo de la solicitud presentada, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda integró el expediente con número de folio SEDUVI-SITE 9294-115CAJU11 y revisó 

las constancias documentales exhibidas por el particular, con las cuales constató el ~ 

cumplimiento de los requisitos previstos por el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, corrobo ' ~ 
través del reporte fotográfico correspondiente, la instalación en el inmueble referido, de u 

letrero visible y legible desde la vía pública, en el que se indicaron los datos principales de la 

solicitud de modificación, y en el que se informó a los vecinos, que podían emitir sus 

opiniones, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, comprendido del 8 al 29 de noviembre 

de 2011. La Secretaría constató, asimismo, el ingreso de un oficio con número 

CCT/M2/032/2011 de fecha 28 de noviembre de 2011, signado por el Consejo Ciudadano 

Delegacional Tlalpan, manifestando su inconformidad, respecto de la solicitud de modificación 

planteada. 

SÉPTIMO.- Que una vez verificado el cumplimiento por parte de los particulares, de los 

requisitos previstos en el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, sometió a consideración del Comité Técnico de 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, en la 5a. Sesión Ordinaria celebrada 

el 17 de agosto de 2012, el proyecto de modificación, en la que se aprobó por mayoría de 

votos, sujetándola a diversas condicionantes, mismas que se reproducen en el 

único de este dictamen por ser compartidas plenamente por esta Comisión. 
reSOIU~ 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

. "2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se' modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Tlalpan del Distrito Federal" vigente, publicado el13 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la Calzada Acoxpa número 610, colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan". 

OCT AVO.- Que se han cumplido los requisitos y formalidades del procedimiento para la 

modificación de los programas previsto y esta Comisión cuenta con los elementos jurídicos y 

técnicos necesarios en el ámbito de sus atribuciones para emitir el presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana VI Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el p~~te 
Dictamen en el que es de resolverse y se: ,,~ 

~,., 

RESUELVE 

ÚNICO: SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

MODIFICA EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 

DELEGACiÓN TLALPAN DEL DISTRITO FEDERAL" VIGENTE, PUBLICADO EL 13 DE 

AGOSTO DE 2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL 

PREDIO UBICADO EN CALZADA ACOXPA NUMERO 610, COLONIA VILLA COAPA, 

DELEGACiÓN TLALPAN 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, el día 14 de Noviembre ~ 
dos mil trece.· ~ ~ 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Tlalpan del Distrito Federal" vigente, publicado el13 de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la Calzada Acoxpa número 610, colonia Villa Coapa, D gación Tlalpan". 

ARTíNEZ 

c:~~~ 
DIP. MARíA GABRIELA SALIDO MAGOS 

INTEGRANTE 

DIP. LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

DIP. DIONE ANGUIAN \ F~ RES 
INTEGRANTE 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Benito Juárez" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la calle Giotlo número 25, Colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez". 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 

párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la 

Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 

somete a consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen de la "Iniciativa co 

proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Benito Juárez" vigente, publicado el 

6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 

ubicado en la calle Giotto número 25, Colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez", 

suscrita por el Doctor Miguel, Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

turnada a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción 

V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones 

XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59y 

60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del Reglamento para el GOb~nol 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Benito Juárez" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la calle Giotto número 25, Colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez". 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de Decreto, de 

conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número MDSPPAlCSP/956 bis/2013, del 29 de mayo de 2013, el Dip. 

Efraín Morales López, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, en el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Primer año de Ejercicio, turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana la "Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 

modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación del 

Distrito Federal en Benito Juárez" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 e~a \ 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en la calle Gio t \ 

número 25, Colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez", suscrita por el Docto \ 

Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. , 
.. \ 

\ 

2. Mediante oficio número SG/6099/2013, de fecha 22 de abril de 2013, el Licenciado 

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, envió al Diputado 

Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno la "Iniciativa 

~.
\ 

con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Benito Juárez" 

vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

respecto del predio ubicado en la calle Giotto número 25, Colonia Mixcoac, 

Delegación Benito Juárez", suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera ESPin~a/ 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal. ~ 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Benito Juárez" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la calle Giotto número 25, Colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez". 

3. Mediante el documento denominado "Solicitud de Modificación a los Programas de 

Desarrollo Urbano" de fecha 21 de julio de 2011, la ciudadana Flora María Trujillo 

Campos, en su carácter de propietaria del predio ubicado en la calle Giotto número 

25, colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez, solicitó ante la Ventanilla Única de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda con folio SEDUVI-SITE 32926-

115TRFL 11, modificar el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación del Distrito Federal en Benito Juárez vigente, publicado el 6 de mayo 

de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el cual le asigna al predio de 

referencia, la zonificación H 3/20/M (Habitacional, 3 niveles máximos de 

construcción, 20% mínimo de área libre y densidad "M" (Media), una vivienda 

por cada 50.00 m2 de la superficie total del terreno), para permitir en una superficie 

de terreno de 964.00 m2
, el uso de Locales comerciales en planta baja en 770.00 

m2 y 4 niveles para oficinas con una superficie de construcción de 3,850.00 m2 

s.n.b. y 3 sótanos con una superficie de 2,892.00 m2
, con una superficie total de 

construcción de 6,742.00 m2
, en una superficie de desplante de 770.00 m2 

(79.88%), proporcionando 194.00 m2 (20.12%) de área libre y 150 cajones de 

4. 

~ 
\\ \ 

estacionamiento. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se convocó a los Diputados integrantes de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, VI Legislatura, a la reunión de 

trabajo correspondiente, para revisar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio 

origen al presente dictamen, misma que tuvo verificativo el día 14 de Noviembre del 

2013, en el Salón Luis Donaldo Colosio ubicado en Donceles esquina Alle:dej 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, concluyendo con los siguientes: '~ 

uD 3 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Benito Juárez" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la calle Giotto número 25; Colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez". 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente para 

conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales de 

Desarrollo Urbano, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones I y 11 párrafo 

primero 46, 59, 60 fracción 11, 61,62 fracción XI, 63 Y 64 de la Ley Orgánica, y 28, 32, 33, 

50, 81 Y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Que debido a la dinámica urbana de la Ciudad de México sus habitantes se ven 

en la necesidad de ocupar el suelo urbano y desarrollar actividades con usos distintos a los 

originalmente previstos por las normas rectoras y solicitar para tal efecto, la modificación al 

Programa de Desarrollo Urbano correspondiente. Este potencial de transformación plantea a 

las autoridades locales la necesidad de ponderar las demandas sociales y revisar el sentido ~ 

de los ordenamientos vigentes con el propósito de dar solución a l.os fenómenos urban~n 
. "-

perder de vista las directrices de la planeación urbana y el mejoramiento de la calidad de ~lq.~ \ . ,) 
de la población, '\, 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

aprobar los programas, sus modificaciones y remitirlos al Jefe de Gobierno 

promulgación y publicación e inscripción en el Registro de Planes y Programas. 

vD 
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PRESIDENCIA 
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"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
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Federal, respecto del predio ubicado en la calle Giotlo número 25, Colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez". 

CUARTO.- Que según lo establecido por los artículos 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y 47 a 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a los 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el procedimiento para la formulación de 

modificaciones a los programas comprende los siguientes actos: el interesado deberá 

presentar su solicitud acompañada de un estudio técnico urbano ante la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (la Secretaría) mientras expone 

públicamente un letrero en el que se indique la zonificación actual y la solicitada y la 

mención de que los vecinos tienen un plazo de quince días para manifestar opiniones a la 

Secretaría. La Secretaría integrará un expediente técnico y lo remitirá a los integrantes del 

Comité Técnico. En sesión previamente convocada, el Comité Técnico dictaminará por 

mayoría de votos la procedencia de la solicitud. La Secretaría elaborará el anteproyecto de 

iniciativa de decreto y enviará al Jefe de Gobierno para su firma. El Jefe de Gobierno 

deberá remitir el proyecto de decreto como iniciativa a esta Asamblea Legislativa para su 

dictamen y en su caso, aprobación. 

QUINTO.- Que con motivo de la solicitud presentada, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda integró el expediente con número de folio SEDUVI-SITE 32926-115TRFL 11 Y \l 
revisó las constancias documentales exhibidas por el particular, con las cuales constat el \ "'" 

cumplimiento de los requisitos previstos por el articulo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano ~ , 
Distrito Federal. En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda corrobo~::\ \ 
letrero visible y legible desde la vía pública, en el que se indicaron los datos principales de la 

solicitud de modificación, y en el que se informó a los vecinos que podían emitir sus 

consideraciones en un plazo no mayor de 15 días hábiles, comprendido del 28 de julio al17 

de agosto de 2011. La Secretaría constató, asimismo, el ingreso de cuatro escritos de 

opinión de vecinos, recibidos en esa d2:0cia con fechas 1, 3, 16 Y 17 de agos~ 
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2011, donde manifiestan su inconformidad, respecto de la solicitud de modificación 

planteada. 

SEXTO.- Que una vez verificado el cumplimiento, por parte de los particulares, de los 

requisitos previstos en el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, sometió a consideración del Comité Técnico de 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, el dictamen correspondiente, en el que 

se propone reducir un nivel de construcción de la solicitud planteada. En la 4a. Sesión 

Ordinaria celebrada el 17 de abril de 2012, el proyecto de modificación se aprobó por 

mayoría de votos, sujetándola a diversas condicionantes, mismas que se reproducen en el 

resolutivo único de este dictamen por ser compartidas plenamente por esta Comisión. 

SÉPTIMO.- Que se han cumplido los requisitos y formalidades del procedimiento para la 

modificación de los programas previsto y esta Comisión cuenta con los elementos jurídicos y 

técnicos necesarios en el ámbito de sus atribuciones para emitir el presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de DesarrollÓ\ e 

Infraestructura Urbana VI Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el present'~ 
\ 

Dictamen en el que es de resolverse y se: 

6 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
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RESUELVE 

ÚNICO: SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

MODIFICA EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 

DELEGACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN BENITO JUÁREZ" VIGENTE, PUBLICADO 

EL 6 DE MAYO DE 2005 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN GIOTTO NUMERO 25, COLONIA MIXCOAC, 

DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, el día 14 de Noviem 

dos mil trece. 
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POR LA COMISiÓN DE DESARROLLO 

DIP. ALBERTO E. EZ 
INTEG 

DIP. LUCILA STELA HERNANDEZ 
INTEGRANTE 

RAESTRUCTURA URBANA 

DIP. DlONE ANGUlA 
INTEGRA 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

~\''''.,.,.,. '. 
ASAMBLEA 

DE TODOS VI LEGISLATURA 

~~ '" c.\\ 
"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Goethe número 24, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo". 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 3~ 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la '\ 

Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea \ \ 

~:!:~:tivaa ::~~:~:::i:~d::al~:t:e ;:::: ~:~::::odee~~~:;~~I:n e ~:fr~s'~;~~~~~:ly~b::~ '~~ 
proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo 1"\ 
Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 

2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en la calle 

Goethe número 24, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo", suscrita por el Doctor 

Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, turnada a la Comisión 

de Desarrollo e Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción ' 

V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones 

XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 

60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del~ento para el GOb~ 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Goethe número 24, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo". 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de Decreto, de 

conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número MDSPPNCSP/956 bis/2013, del 29 de mayo de 2013, el Dip. 

Efraín Morales López, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, en el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Primer año de Ejercicio, turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana la "Iniciativa con proyecto de decreto p.or el c~1 se 

modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Deleg'q'ti.ón 

Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Ga~~~ 
. \\ 

Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en la calle Goeth~ \ 

número 24, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo", suscrita por el Doctor',\;\ 

Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. .. '\ 

2. Mediante oficio número SG/6099/2013, de fecha 22 de abril de 2013, el Licenciado 

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, envió al Diputado 

Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno la "Iniciativa 

con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 

de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del 

predio ubicado en la calle Goethe número 24, colonia Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo", suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, 

Gobierno del Distrito Federal. 

2 
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"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Goethe número 24, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo", 

3. Mediante el documento denominado "Solicitud de Modificación a los Programas de 

Desarrollo Urbano" de fecha 4 de noviembre de 2011, el ciudadano Josué Alejandro 

Luna Monroy, en su carácter de propietario del predio ubicado en Goethe número 24, 

Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, solicitó mediante folio SEDUVI-SITE 

52588-115LUJ011, modificar el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 

la Delegación Miguel Hidalgo vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, con objeto de que la zonificación actual del predio, 

que es H 3/30/B (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo 

de área libre y Densidad "B" (Baja), una vivienda por cada 1 00.00 m2 de la 

superficie total del terreno), se modifique, para permitir en una superficie de 

terreno de 225.00 m2
, el uso de Oficinas en 3 niveles, con una superfici~<le 

desplante de 149.39 m2
, con una superficie total de construcción de 433.00 ~~\ 

proporcionando 75.61 m2 de área libre y 4 cajones de estacionamiento. "'\\\' 

4. En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la.... \' 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se convocó a los Diputados integrantes de la \ 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, VI Legislatura, a la reunión de 

trabajo correspondiente, para revisar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio 

origen al presente dictamen, misma que tuvo verificativo el día de 14 de Noviembre 

del 2013, en el Salón Luis Donaldo Colosio ubicado en Donceles esquina A~~ 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, concluyendo con los siguientes: \ 

vD 
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"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Goethe número 24, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo". 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente para 

conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales de 

Desarrollo Urbano, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones I y 11 párrafo 

primero 46, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 Y 64 de la Ley Orgánica, y 28, 32, 33, 

50, 81 Y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Que debido a la dinámica urbana de la Ciudad de México sus habitantes se \ 

en la necesidad de ocupar el suelo urbano y desarrollar actividades con usos distintos a lo~ 

originalmente previstos por las normas rectoras y solicitar para tal efecto, la modificación al \ 
\ 

Programa de Desarrollo Urbano correspondiente. Este potencial de transformación plantea a \ \ \ ., 
\\ -'\ 
) 

las autoridades locales la necesidad de ponderar las demandas sociales y revisar el sentido 

de los ordenamientos vigentes con el propósito de dar solución a los fenómenos urbanos sin 

perder de vista las directrices de la planeación urbana y el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción 11 de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

aprobar los programas, sus modificaciones y remitirlos al Jefe de Gobierno para su 

promulgación y publicación e inscripción en el Registro de Planes y Programas. 

CUARTO.- Que según lo establecido por los artículos 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y 47 a 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a los 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ~imiento para la formUlaCi~ 
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Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Goethe número 24, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo". 

modificaciones a los programas comprende los siguientes actos: el interesado deberá 

presentar su solicitud acompañada de un estudio técnico urbano ante la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (la Secretaría) mientras expone 

públicamente un letrero en el que se indique la zonificación actual y la solicitada y la 

mención de que los vecinos tienen un plazo de quince días para manifestar opiniones a la 

Secretaría. La Secretaría integrará un expediente técnico y lo remitirá a los integrantes del 

Comité Técnico. En sesión previamente convocada, el Comité Técnico dictaminará por 

mayoría de votos la procedencia de la solicitud. La Secretaría elaborará el anteproyecto de 

iniciativa de decreto y enviará al Jefe de Gobierno para su firma. El Jefe de Gobierno :\ 

deberá remitir el proyecto de decreto como iniciativa a esta Asamblea Legislativa para\ 

dictamen y en su caso, aprobación. \ 

'\ 
\\\ 

QUINTO.- Que con motivo de la solicitud presentada, la Secretaría de Desarrollo Urbano y /,,'\ 
':c.. 

Vivienda integró el expediente con número de folio SEDUVI-SITE 52588-115LUJ011 Y \'-

revisó las constancias documentales exhibidas por el particular, con las cuales constató el 

cumplimiento de los requisitos previstos por el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Urb<;lno y Vivienda corroboró a 

través del reporte fotográfico correspondiente, la instalación en el predio referido, de un 

letrero visible y legible desde la vía pública, en el que se indicaron los datos principales de la 

solicitud de modificación, en el que se informó a los vecinos, que podían emitir sus opiniones 

en un plazo no mayor de 15 días hábiles, comprendido del 10 al 22 de febrero de 2012. La 

Secretaría constató, asimismo, la ausencia de opiniones de vecinos, respecto de la solicitud 

de modificación planteada. 

SEXTO. Que una vez verificado el cumplimiento por parte de los particulares, de los 

requisitos previstos en el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, sometió a consideración del Comité Téc 

el? 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Goethe número 24, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo". 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, en la 5a. Sesión Ordinaria celebrada 

el 17 de agosto de 2012, el proyecto de modificación, en la que se aprobó por mayoría de 

votos, sin embargo los integrantes de la Comisión consideran improcedente esta solicitud. 

SEPTIMO.- Que se han cumplido los requisitos y formalidades del procedimiento para la 

modificación de los programas previsto y esta Comisión cuenta con los elementos jurídicos y 

técnicos necesarios en el ámbito de sus atribuciones para emitir el presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana VI Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el p~:nte 

Dictamen en el que es de resolverse y se: \ \ 
'\ \. 

\" \ 
'\ " 
~\ 

RESUELVE 

ÚNICO: SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

MODIFICA EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO" VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO AL PREDIO 

UBICADO EN LA CALLE GOETHE NUMERO 24, COLONIA ANZURES, DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO. 

~ 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, el día 14 de Novie~brY' 

dos mil trece ~: . 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS 

"2013, Año de Belisario ornmguez. 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo" vigente, publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
respecto del predio ubicado en la calle Goethe número 24, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo". 

POR LA COMISiÓN DE DESARROLLO E INFR 

DIP. MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 
INTEGRANTE 

DIP. LUCILA EST A HERNANDEZ 
INTEGRANTE 

GONZALEZ CASE 
TE 

eTOR HUGO HER ANDEZ RODRIGUEZ 
INTEGR N"f 
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ASAMBLEA 

COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA DEJODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez' 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Xochimilco" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la Avenida Prolongación División del Norte número 5114, Colonia San Lorenzo la 
Cebada, Delegación Xochimilco". 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 

párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la 

Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura ur~ .. na 
, \ 

somete a consideración de este Organo Colegiado el Dictamen de la "Iniciativa CC;> 
\ \ , \ 

proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarroll \ 

Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Xochimilco" vigente, publicado el 6 

. de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado 

en la Avenida Prolongación División del Norte número 5114, Colonia San Lorenzo la 

Cebada, Delegación Xochimilco", suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, turnada a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura "..1 
Urbana, para su análisis y dictamen. '" 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado e, BASE PRIMERA, fracción 

V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones 

XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 

60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del Reglamento para el 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Xochimilco" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la Avenida Prolongación División del Norte número 5114, Colonia San Lorenzo la 
Cebada, Delegación Xochimilco". 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de Decreto, de 

conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES ~. 
1. Mediante oficio número MDSPPAlCSP/956 bis/2013, del 29 de mayo de 2013, el DiP.l ~ 

Efraín Morales López, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, en el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Primer año de Ejercicio, turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana la "Iniciativa con proyecto de decreto por el cu I 

modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Distrito Federal en Xochimilco" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en la Avenida 

Prolongación División del Norte número 5114, Colonia San Lorenzo la Cebada, 

Delegación Xochimilco", suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal. 

2. Mediante oficio número SG/6099/2013, de fecha 22 de abril de 2013, el Licenciado 

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, envió al Diputado 

Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno la "Iniciativa 

con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Xochimilco" 

vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

respecto del predio ubicado en la Avenida Prolongación División del Norte 

número 5114, Colonia San Lorenzo la Cebada, Delegación Xochimilco", suscrita 

por el Doctor Miguel Angel Mancera Espinosa. Jefe de Gobierno del Distrito FedX 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Xochimilco" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la Avenida Prolongación División del Norte número 5114, Colonia San Lorenzo la 
Cebada, Delegación Xochimilco". 

3. Mediante el documento denominado "Solicitud de Modificación a los Programas de 

Desarrollo Urbano" de fecha 28 de mayo de 2012, el ciudadano Javier Vázquez 

Terrazo, en su calidad de Representante Legal de "Grupo Integral Xochimilco" S. A. de 

C. V., propietario del predio ubicado en Prolongación División del Norte No. 5114, 

Colonia San Lorenzo la Cebada, Delegación Xochimilco, solicitó ante la Ventanilla 

Única de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda con folio SEDUVI-SITE 

18254-115VAJA12, modificar el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 

la Delegación. del Distrito Federal en Xochimilco vigente, publicado el 6 de mayo 

de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, que le asigna al predio de referencia, 

la zonificación HM 2-4*/30 (Habitacional Mixto, 2 niveles máximos de 

construcción. -el segundo digito (*) se refiere al número de niveles factib \ 

mediante la aplicación del Sistema de Transferencia de Potencialidades d \\ 

Desarrollo Urbano- y 30% mínimo de área libre); un 20% de incremento a la 

demanda de estacionamientos para visitantes, para permitir en una superficie de 

terreno de 1,852.97 m2
, el uso de Estación de Servicio de Gasolina (Gasolinera) 

en 2 niveles, en una superficie de desplante de 369.97 m2
, con una superficie 

total de construcción de 436.94 m2
, proporcionando 1,483.00 m2 de área libre 

que incluye 114.06 m2 de área ajardinada y 12 cajones de estacionamiento. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Xochimilco" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la Avenida Prolongación División del Norte número 5114, Colonia San Lorenzo la 
Cebada, Delegación Xochimilco". 

4. En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se convocó a los Diputados integrantes de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, VI Legislatura, a la reunión de 

trabajo correspondiente, para revisar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio 

origen al presente dictamen, misma que tuvo verificativo el día 14 de Novirmbre del 

2013, en el Salón Luís Donaldo Colosio ubicado en donceles esquina Allende 

concluyendo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente para 

conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales de 

Desarrollo Urbano, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones I y 11 párraf 

primero 46, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 Y 64 de la Ley Orgánica, y 28, 32, 33, 

50, 81 Y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Que debido a la dinámica urbana de la Ciudad de México sus habitantes se ven 

en la necesidad de ocupar el suelo urbano y desarrollar actividades con usos distintos a los 

originalmente previstos por las normas rectoras y solicitar para tal efecto, la modificación al 

Programa de Desarrollo Urbano correspondiente. Este potencial de transformación plantea a 

las autoridades locales la necesidad de ponderar las demandas sociales y revisar el sentido 

de los ordenamientos vigentes con el propósito de dar solución a los fenómenos urbanos sin 

perder de vista las directrices de la planeación urbana y el mejoramiento de la calidad ~i~_ 

de la población. ~ 

Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx 
Teléfono. 51301980 Ext. 3110 Y 3132 desarrolloeinfraestructuraurbana@asambleadf.gob.mx 

4 



COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Xochimilco" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la Avenida Prolongación División del Norte número 5114, Colonia San Lorenzo la 
Cebada, Delegación Xochimilco". 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

aprobar los programas, sus modificaciones y remitirlos al Jefe de Gobierno para su 

promulgación y publicación e inscripción en el Registro de Planes y Programas. 

CUARTO.- Que según lo establecido por los artículos 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y 47 a 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a los 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el procedimiento para la formulación de 

modificaciones a los programas comprende los siguientes actos: el interesado deberá 

presentar su solicitud acompañada de un estudio técnico urbano ante la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (la Secretaría) mientras expo~e 

públicamente un letrero en el que se indique la zonificación actual y la solicitada y la 

mención de que los vecinos tienen un plazo de quince días para manifestar opiniones a la .. 

1 Secretaría. La Secretaría integrará un expediente técnico y lo remitirá a los integrantes del 

Comité Técnico. En sesión previamente convocada, el Comité Técnico dictaminará por 

mayoría de votos la procedencia de la solicitud. La Secretaría elaborará el anteproyecto de 

iniciativa de decreto y enviará al Jefe de Gobierno para su firma. El Jefe de Gobierno 

deberá remitir el proyecto de decreto como iniciativa a esta Asamblea Legislativa para su 

dictamen y en su caso, aprobación. 

QUINTO.- Que con motivo de la solicitud presentada, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda integró el expediente con número de folio SEDUVI-SITE 18254-115VAJA12 y 

revisó las constancias documentales exhibidas por el particular, con las cuales constató el 

cumplimiento de los requisitos previstos por el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda corroboró a 

través del reporte fotográfico correspondiente, la instalación en el predio referido, ~ 
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"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
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letrero visible y legible desde la vía pública, en el que se indicaron los datos principales de la 

solicitud de modificación, y en el que se informó a los vecinos, que podían emitir sus 

opiniones, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, comprendido del 27 de agosto al 14 de 

septiembre de 2012. La Secretaría constató, asimismo, la ausencia de opiniones de vecinos, 

respecto de la solicitud de modificación planteada. 

SEXTO.- Que una vez verificado el cumplimiento, por los particulares, de los requisitos 

previstos en el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda, sometió a consideración del Comité Técnico de 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, en la Sa. Sesión Ordi 

celebrada el15 de febrero de 2013, el proyecto de modificación, en la que se obtuvieron I~\ 

siguientes resultados: '\ 

1. La Secretaría de Desarrollo Económico, emitió su opinión Procedente. 
11. La Secretaría del Medio Ambiente, emitió su opinión Improcedente, considerando 

que "No cumple con el distanciamiento mínimo de 50 m a vivienda". 
111. La Secretaría de Transportes y Vialidad, emitió su opinión Improcedente, 

señalando que generará conflictos viales. 
IV. La Consejería Jurídica y de Servicios Legales, emitió su opinión Procedente 

Condicionada a cumplir con la normatividad. 
V. La Secretaría de Protección Civil, emitió su opinión Improcedente. 
VI. La Secretaría de Cultura, emitió su opinión Improcedente. 

VII. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, emitió su opinión Procedente 
Condicionada, al análisis que se realice para el Estudio de Impacto Urbano. 

VIII. La Delegación Xochimilco, emitió su opinión Procedente. 
IX. La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, emitió su opinión Improcedente. 
X. El Coordinador de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Órgano de 

Representación Ciudadana de la Colonia San Lorenzo la Cebada, emV' 
opinión Procedente Condicionada. , "\ 
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INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Xochimilco" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la Avenida Prolongación División del Norte número 5114, Colonia San Lorenzo la 
Cebada, Delegación Xochimilco". 

XI. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, emitió su opinión Procedente 
Condicionada, indicando que deberá cumplir con lo dispuesto por el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. 

SÉPTIMO.- Que en virtud de que la Secretaria de Medio Ambiente, la Secretaria de 

Transporte y Vialidad y la Secretaria de Protección Civil, los integrantes de esta Comisión 

coinciden en la no procedencia de esta iniciativa, debido a los problemas que ocasionaría y 

los riesgos que conlleva para los vecinos. 

OCTAVO.- Que se han cumplido los requisitos y formalidades del procedimiento para la 

modificación de los programas previsto y esta Comisión cuenta con los elementos jur~s y 

técnicos necesarios en el ámbito de sus atribuciones para emitir el presente dictamen. \ \ 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e .Jo 

Infraestructura Urbana VI Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

Dictamen en el que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

ÚNICO: SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

MODIFICA EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 

DELEGACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN XOCHIMILCO" VIGENTE, PUBLICADO EL 6 

DE MAYO DE 2005 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL 

PREDIO UBICADO EN LA AVENIDA PROLONGACiÓN DIVISiÓN DEL NORTE NÚMERO 

5114, COLONIA SAN LORENZO LA CEBADA, DELEGACiÓN XOCHIMILCO. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, el día 14 de NOV.'i~' 

dos mil trece. ~~ 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Xochimilco" vigente, publicado el 6 de mayo de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, respecto del predio ubicado en la Avenida Prolongación División del Norte número 5114, Colonia San Lorenzo la 
Cebada, Delegación Xochimilco". 

POR LA COMISiÓN DE DESARROLLO E I 

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
VICEPRESIDENTA 

\ ~\-! 
\ , oo. 

DIP. ALBERTO ~NTA MARTiNEZ 
INTEGRANTE 

DIP. MARíA GABRIELA SALIDO MAGOS 
INTEGRANTE 

DIP. LUCILA ESTELA HERNANDEZ 
INTEGRANTE 

íNEZGARCí 
RETARIO 

TONATIUH GONZÁLEZ CASE 
INTEGRANTE 

DIP. HÉCTOR HUGO ERNÁNDEZ RODRIGUEZ 
INT GR 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito. Federal, respecto del pred . 
ubicado en la Avenida de las Fuentes número 571, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón". 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 

párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de 

Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes pa'ra la Asamble 

Legislativa del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 

somete a consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen de la "Iniciativa con ..... 

proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano de la Delegación Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en la Avenida de las 

Fuentes número 571, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón", 

suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

turnada a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción 

V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones 

XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 

60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la 
/~/ 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 y 33 del rno 

.L/). 
1 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegaci' 
Alvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito. Federal, respecto del pre '0 

ubicado en la Avenida de las Fuentes número 571, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón". 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de Decreto, de 

conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número MDSPPAlCSP/956 bis/2013, del 29 de mayo de 2013, el Dip. 

Efraín Morales López, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del· 

Distrito Federal, VI Legislatura, en el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Primer año de Ejercicio, turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana la "Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 

modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegaci 

Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Ofici 

del Distrito Federal, respecto del predio ubicado en la Avenida de las Fuentes 

número 57,1, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón", 

suscrita por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal. 

2. Mediante oficio número SG/6099/2013, de fecha 22 de abril de 2013, el Licenciado 

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, envió al Diputado 

Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno la "Iniciativa 

con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de 

mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 

ubicado en la Avenida de las Fuentes número 571, Colonia Jardines del 

Pedregal, Delegación Álvaro Obregón", suscrita por el Doctor 

Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013, Año de Belisario 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 
ubicado en la Avenida de las Fuentes número 571, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón". 

3. Mediante el documento denominado "Solicitud de Modificación a los Programas de 

Desarrollo Urbano" de fecha 14 de octubre de 2010, la ciudadana Adriana 

Knupflemacher Basáñez, en su carácter de propietaria del predio ubicado en la 

Avenida de las Fuentes número 571, colonia Jardines del Pedregal, Delegación 

Álvaro Obregón, solicitó ante la Ventanilla Única de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, con folio SEDUVI-SITE 57586-115KNAD10, modificar el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón, 

vigente al momento en que se expidió el Certificado Único de Zonificación de Uso del 

Suelo con folio número 51831-181KNAD10, Programa que fue publicado el10 de ril 

y 31 de julio de 1997 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, que le asigna al pre 

la zonificación H 2/70 (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 70% 

mínimo de área libre) para permitir en una superficie de terreno de 873.00 m2
, el 

uso para Plaza Comercial en 2 niveles y azotea para servicios, con un sótano 

para estacionamiento con 31 cajones, en una superficie total de construcción de 

1,727.82 m2 y un área libre de 307.44 m2
• 

\ 
\ 

4. En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se convocó a los Diputados integrantes de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, VI Legislatura, a la reunión de 

trabajo correspondiente, para revisar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio 

origen al presente dictamen, misma que tuvo verificativo el día 05 de Noviembre del 

2013, en el Salón Heberto Castillo ubicado en Donceles esquina Allende, V· 
. Centro, Delegación Cuauhtémoc, conClu~on los siguientes: -"\ i 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 
ubicado en la Avenida de las Fuentes número 571, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón". 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente ara 

conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales 

Desarrollo Urbano, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones I y 11 párra ~ 
primero 46, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción XI, 63 Y 64 de la Ley Orgánica, y 28, 32, 33, 

50, 81 Y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa--, 

del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Que debido a la dinámica urbana de la Ciudad de México sus habitantes se ven 

en la necesidad de ocupar el suelo urbano y desarrollar actividades con usos distintos a los 

originalmente previstos por las normas rectoras y solicitar para tal efecto, la modificación al 

Programa de Desarrollo Urbano correspondiente. Este potencial de transformación plantea a~ 

las autoridades locales la necesidad de ponderar las demandas sociales y revisar el sentid . 

de los ordenamientos vigentes con el propósito de dar solución a los fenómenos urbanos sin 

perder de vista las directrices de la planeación urbana y el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

aprobar los programas, sus modificaciones y remitirlos al Jefe de GObie~ P\ 
promulgación y publicación e inscripción ~egistro de Planes y programas.. '). 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 
ubicado en la Avenida de las Fuentes número 571, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón". 

CUARTO.- Que según lo establecido por los artículos 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y 47 a 49 del Reglamento del Comité Técnico de Modificaciones a los 

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el procedimiento para la formulación de 

modificaciones a los programas comprende los siguientes actos: el interesado deb 

presentar su solicitud acompañada de un estudio técnico urbano ante la Secretaría e 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (la Secretaría) mientras expon 

públicamente un letrero en el que se indique la zonificación actual y la solicitada y la 

mención de que los vecinos tienen un plazo de quince días para manifestar opiniones a la 
;> 

Secretaría. La Secretaría integrará un expediente técnico y lo remitirá a los integrantes del 

Comité Técnico. En sesión previamente convocada, el Comité Técnico dictaminará por. 

mayoría de. votos la procedencia de la solicitud. La Secretaría elaborará el anteproyecto de 

iniciativa de decreto y enviará al Jefe de Gobierno para su firma. El Jefe de Gobierno 

deberá remitir el proyecto de decreto como iniciativa a esta Asamblea Legislativa para su 

dictamen y en su caso, aprobación. 

QUINTO.- Que la solicitud fue ingresada con el Certificado Único de Zonificación de Uso del 

Suelo con folio número 51831-181KNAD10 de fecha 21 de septiembre de 2010, con vigencia 

de un año, asignándole la zonificación H/2/70 (Habitacional, 2 niveles máximos de 

construcción y 70% mínimo de área libre), sin embargo, el 10 de mayo de 2011 se publicó 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 

de la Delegación Álvaro Obregón vigente, el cual abroga la versión 1997 del citado 

Programa Delegacional, manteniendo la zonificación H/2/70 (Habitacional, 2 niveles;. 

máximos de construcción y 70% mínimo de área libre) para el predio de referencia, 

estableciendo la Densidad R (Restringida, una vivienda cada 1,000 m2 de terreno). n 

este sentido, el Artículo 125 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano el Istrito 

5~ 
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"2013, Año de Belisario Domínguez". 

"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, respecto del predio 
ubicado en la Avenida de las Fuentes número 571, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón". \ 

Federal vigente, establece los casos en los que se requiere la expedición de un nuevo ~ , 
\ 

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, indicando lo siguiente: 

" ... Ejercido el derecho conferido en los certificados mencionados, no será neces fa 

obtener una nueva certificación, a menos que se modifique el uso y superficie por us 

solicitado del inmueble o a través de los Programas de Desarrollo Urbano que entren en 

vigor . .. " 

Por lo anterior, en virtud de que el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo 

ingresado con la solicitud estaba vigente al momento de efectuar dicho ingreso, además de 

que no se modificó el uso del suelo entre las dos versiones del Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano referido, SE3 mantiene como válido el citado Certificado. 

SEXTO.- Que con motivo de la solicitud presentada, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda integró el expediente con número de folio SEDUVI-SITE 57586-115KNAD10 Y 

revisó las constancias documentales exhibidas por el particular, con las cuales constató el 

cumplimiento de los requisitos previstos por el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, corroboró a 

través del reporte fotográfico correspondiente, la instalación en el predio referido, de un 

letrero visible y legible desde la vía pública, en el que se indicaron los datos principales de la 

solicitud de modificación, en el que se informó a los vecinos, que podían emitir sus opiniones, 

en un plazo no mayor de 15 días hábiles, comprendido del 13 al 31 de diciembre de 2010. 

La Secretaria constató asimismo, el ingreso de una opinión de vecinos con feCh\5 dr ¿ . 
de 2011, donde manifiestan su inconformidad respecto de la solicitud planteada. \' Y' 

GD 6~ 
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"Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Álvaro Obregón" vigente, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito. Federal, respecto del predio 
ubicado en la Avenida de las Fuentes número 571, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón". 

SEPTIMO.- Que una vez verificado el cumplimiento, por parte de los particulares, de los 

requisitos previstos en el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, sometió a consideración del Comité Técnic 

Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano, en la 3a. Sesión Ordinaria celebra 

el 29 de junio de 2011, el proyecto de modificación, en la que se aprobó por mayoría de 

votos, sujetándola a diversas condicionantes, mismas que se reproducen en el resolutivo 

único de este dictamen por ser compartidas plenamente por esta Comisión. 

OCTAVO.- Que en el proceso de dictaminación se detecto que en la iniciativa, el resolutivo no 

es congruente con los antecedentes de la solicitud, por lo que se efectuaron los ajustes 

correspondientes y se han cumplido los requisitos y formalidades del procedimiento para la 

modificación de los programas previsto y esta Comisión cuenta con los elementos jurídicos y 

técnicos necesarios en el ámbito de sus atribuciones para emitir el presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión' de Desarrollo. e 

Infraestructura Urbana VI Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

.'1 

Dictamen en el que es de resolverse y se: 

RESUELVE ~r 
ÚNICO: SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE II 
MODIFICA EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

DELEGACiÓN ÁLVARO OBREGÓN" VIGENTE, PUBLICADO EL 10 DE MAYO DE 2011 

EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO ~:'~CZ 

EN LA AVENIDA DE LAS F~ NUMERO 571, COLONIA JARV _E~ 
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Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, el día 05 de Novi"embre 

dos mil trece. 

DIP. ALB RTO E. CINTA MARTíNEZ 
INTEGRANTE 

ú0oj~ 
DIP. MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 

INTEGRANTE 

DIP. LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

/ 

/ 

AESTRUCTURA URBANA 
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